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S E  P U B E T C A .  L O S  L X J I V E S

H IJ M A It I -

A yun 'ta m h ín tü : Acta de la sesión de 20 del actual.-D istri­
bución de fondos clei Ensanche para el mes de diciembre próxi­
mo.—Orden del día para las sesiones extraordinaria de 23 y  or­
dinaria de 27 del corriente.

JUiVTA mumcipal; Acta de la sesión de 19 del corriente.
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho,

SECRHrARiA: Circular a los Sres, Tenientes de Alcaide trans­
mitiéndoles oficio del Excmo. Sr, Gobernador civil, en el que se 
fija la tasa para el carbón de cok.—Concurso para provisión de 
una plaza de Médico director de la consulta de vías urinarias de 
la Beneficencia municipal, y bases para dicho concurso.-O tro, 
para provisión de una plaza de Médico del Instituto municipal de 
Seroterapia.— Otro, entre los Médicos civiles que ejerzan su pro­
fesión en Alcalá de Henares, para provisión de la plaza de Médico 
del segundo departamento del Colegio de Nuestra Setíora de la 
Paloma y  Escuela-albergue.— Convocatoria a oposición para ocho 
plazas de Directora de Escuela graduada municipal, y  bases por­
que dicha oposición ha de regirse.-Anuncio de haberse apropiado 
el Ayuntamiento una parcela de terreno inedificable procedente 
del suprimido camino del Zarzal, a solar que con fachada a la calle 
de Medellín posee D. Felipe González, para que los propietarios 
que se crean perjudicados presenten las reclamaciones que consi­
deren oportunas.—Pliego de condiciones para la subasta de sumi­
nistro de efectos de espartería para los servicios del Interior, En­
sanche y Extrarradio. — Otro, para suministro de maderas con 
destino a los mismos serv ic ios.-O tro , para suministro de ladrillos 
y fijas para dichos servicios.—Otro, para suministro de leche de 
vacas con destino a la Institución municipal de Puericultura.-  
Utro, para suministro de cal, yeso y cemento con destino a las 
obras del Interior, Ensanche y Extrarradio.-O tro, para suminis­
tro de material eléctrico y otros efectos para el alumbrado y ser­
VICIO e Casas Consistoriales y dependencias municipales,—Anun- 
cm de exposición al publico /Jurante quince días del proyecto de 
los presupuestos ordinarios del Interior y del Ensanche para el 
mío 1919.-Movimiento de personal,—Subastas pendientes de ce­
lebración, y  para suministro de 74 metros de tiiberfa de hierro 
dulce con destino a las calderas de calefacción de las estufas del 
arquede Madrid,—Cementerios: autorizaciones de enterramien- 

0 concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ , 4.“, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

AD.MINISTRACIÓN DE LA FÁBRICA DE G a s : Balances de ingre­
sos y pagos en los meses de marzo a agosto de 1918.

Contaduría; Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de! 
Interior y  de[ Ensanche.

Oseas municipales: Las en ejecución.
Policía  urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.— Denuncias y  servicios prestados por los guardias 
municipales. — Juicios, visitas y  comisos verificados por las T e ­
nencias de Alcaldía.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.— Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 12all8de noviembre de 1918.

Boletín oficial del Canal de Isabel IJ: Número 271.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria  del día  20 de noviembre de 1918.— 
¿■ATcrtcífl.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde, 
D. Luis Garrido y Juaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera 
y  Arjona, Alvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Ba­
rranco, de Blas, Busíiüo, Calvo, Calzado, Castillo, Cer- 
nuda, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Can­
cela, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García Cernnda, 
García Miranda, García Revenga, García de Viimesa’ 
Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, Ossorio, Pérez T o ­
ledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, 
Silva. Tato y Amat, Tercero y Vil labra gima (Marqués de)!

Se abrió a las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, en primera convocatoria, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales. ’

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Abogacía dei Estado, fecha 12 dei actual, trasla­
dando sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
por la que, revocando sentencia del Tribunal Contencioso 
Administiativo de 8 de marzo de 1916, que estimó recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de 29 de octubre de 1913, que 
denegó la devolución de 1.130T6 pesetas, abonadas en 
concepto de Derechos reales, por la adquisición de una 
parcela de terreno para la Necrópolis del Este, se absuelve
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a la Administración general del Estado de la demanda in­
terpuesta por el Ayuntamiento contra el expresado acuer­
do de la Delegación y se declara éste firme y subsistente 
por dicha sentencia.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una Real oj den del 
Ministerio de Hacienda, trasladada por la Delegación en 
comunicación fecha 7 ddt corriente, por la que se deniega 
la exención del impuesto sobi'e consumo de fluido, corres­
pondiente a las luces supletorias del alumbrado público 
instaladas en las fachadas de lus edificios de esta capital, 
solicitada por la Alcaldía Presidencia.

4. “ Quedar enterado de una providencia gubernativa, 
trasladada en comunicación fecha 13 del actual, aprobando 
el presupuesto exíraoi dinario formado a base de una ope­
ración de crédito, denominada -¡Empréstito de la Villa de 
Madrid», por valor de 35,000.000 de pesetas, con destino 
a la terminación de las obras de la Necrópolis, Matadero 
y Mercado de ganados, crédito para el subsuelo y liquida­
ción de varias cuentas de crédito con el Banco de EspaPa, 
una vez que ha sido autorizado el Ayuntamiento para 
llevar a efecto el indicado empréstito,

5. “ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, comunicada en oficio fecha 12 
del corriente, por la qne, haciendo uso de la facultad que 
le confiere la Instrucción de 24 de enero de 1905, se_ con­
cede excepción de .subasta para negociar las Obligaciones 
que se crean por suscripción pública a tipo inferior al nomi­
nal, y para adjudicar directamente la confección de las lámi­
nas y  documentos necesarios para la formación del presu­
puesto exíraordinnrio y bases para realizar una operación 
de crédito denominada «Empréstito de la V illa  de Madrid 
de 1918», por importe de 35.000.000 de pesetas, que ba- 
sido aprobado por el Excnio. Ayuntamiento en sesión ce­
lebrada el 2 de agosto'último,

6. ° Dar de baja en los trabajos de replanteo del pro­
yecto de urbanización del Extrarradio, al jornalero deli­
neante de Fontanería, D. José de Diego Docal, por aban­
dono de dicho destino, y aplicar la suma de 100 pesetas 
mensuales que aquél tenía asignada, y desde primero de 
mes en que viene prestando servicio, a D. Mariano Irigo- 
yen y Lara, declarado apto para el desempeño del cargo 
de Delineante, por virtud del acuerdo municipal de 17 de 
diciembre último, al resolverse el concurso que se celebró 
para proveer unas plazas de delineantes, de conformidad 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, en moción 
fecha 16 del actual. ,

7. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Aurelia y doña Delia Lahidalgo González, a 
Aranjuez (Madrid). _ _

Doña Luisa Serna Sebastián, a Sevilla.
D. Antonio Rodríguez de las Animas, con su esposa e 

hijas Carmen Godoy Zapata y Josefa Godoy Zapata, aTe- 
tuán de las Victorias (Madrid).

Doña María Asunción Stuart Portocarrero, con su hijo 
D. José María Stuart, y  criados Francisco García Terre­
ro y fosé Morei'a Martínez, a Carabanchel A lto  (Madrid).

Doña Asunción Arribas Jerez, a Alcalá de Henares 
(Madrid), O R D E N  D E L  D Í A

dsutilos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones,

SOBRE ! A  M ESA

Pi'ocetleiite <1o la  scMiÓn de de octnbre.

QUINTA.—Benefieenela y  Sanidad,

A  petición del Sr, Marqués de Villabrágima, el Ayun­
tamiento acordó continúe sobre la mesa el dictamen propo­
niendo la devolución de la fianza constituida por el contra­
tista de la construcción de ia Necrópolis, a responder del 
cumplimiento del contrato.

Procedente« de la  sesión de 8 «leí actnal.

QUINTA.- Benetleenela y  Sanidad.
8.° Desechar, en votación nominal, por 18 votos de los 

Sres. Alvarez R. ViHamil, Arribas, Bustillo, Calzado, Co­
rona, Fernández Moreno, García Cernuda, García Miran­
da, García de Viuuesa, Conde de Limpias, Marcos, Osso­
rio, Reglero, Saornil, Serrón, Tato, Tercero y Garrido, 
contra 13 de los Sres. Barranco, de Blas, Cernuda, Cortés, 
Crespo, Fernández Cancela, Fraile, García Revenga, H i­
dalgo, Ramos, Sáinz de Baranda, Silva y Villabrágima 
(Marqués de), el dictamen proponiendo la provisión de una 
plaza de Jefe de parque del servicio de Limpiezas.

Comisión Bspeeial para  el estudio de las bases de ingreso en 
en la  Adm inistración muntelpai.

Dada cuenta del dictamen proponiendo las bases para 
ingreso del personal de todas clases en los servicios de la 
Administración municipal y del voto particular formulado 
a la base 6.’‘ , el Ayuntamiento acordó continúe sobre la
mesa.

Procedente de la  sesión anterior.

CUARTA,—Fomento.
A  petición del Sr. Fernández Cancela, d  Ayuntmnien- 

to acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo 
se informe favorablemente a la Superioridad el pro3'ecto 
presentado por la Sociedad E, Grasset 3' Compañía, para 
el_estableci miento de una vía férrea de enlace de sus ta­
lleres en la carretera de E l Pardo núm. 15, con los mue­
lles de la estación del Ferrocarril del Norte, atravesando 
el Parque de la Florida 3̂ la expresada carretera, 3̂ los vo­
tos particulares formulados al mi.smo.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
9. ° Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta, que se anunciará al efecto, el suministro du­
rante el año 1919 del material eléctrico con destino a los 
servicios de alumbrado, timbres y otros efectos necesarios 
en las Casas Consistoriales y demás dependencias munici­
pales, cu3m importe se calcula, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 6.000 pesetas.

A  petición del Sr, Gabílán, quedó sobi'e la mesa el dic­
tamen proponiendo el ascenso a Letrado segundo de un 
Letrado auxiliar, en vacante que se ha producido por fa­
llecimiento, y  el reingreso en esta resulta de un excedente 
de la misma clase del Cuerps de Asesoría. '

Voto particular al anterior dictamen.
10. Aprobar por aclamación el dictamen proponiendo 

el nombramiento de una delegación del turismo compuesta 
de los Sres. D. Hilario Crespo y D. Angel Ossorio y Ga­
llardo, para que en unión de D. Ricardo Fuente, Director 
de Investigaciones históricas de Madrid, ejecuten con la 
mayor urgencia los trabajos que sean necesarios para fo­
mentar este propósito y especialmente el relativo a Madrid 
y sus comarcas vecinas, no conocidas lo bastante de pro­
pios y extraños; confiriéndose a dichos señores para reali­
zar en representación del Exemo. Ayuntamiento, todas 
las gestiones 3’  actos necesarios a la más eficaz propa­
ganda del turismo, la correspondiente autorización para 
utilizar a estos efectos, en la forma que mejor consideren, 
la cantidad de 7,000 pesetas consignada en el cap. IX , ar­
ticulo 7. ,̂ concepto 661 del vigente presupuesto.

SEGUNDA.—Hacienda.
11. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de diciembre por cuenta del presupuesto del Interior,
12. Reconocer a favor de D. Emilio Hernández Láza­

ro, la suma de 471*35 pesetas, importe de suministros de 
aparatos ortopédicos, hechos en los meses de febrero a ju­
lio inclusive a la Casti de Socorro del distrito del Centro, 3' 
de vendajes en el mes de septiembre a la de Buenavi.stu, e 
incluir dicha cantidad para su pago en el presupuesto que 
se forme para el año próximo.



13. Reconocer a favor de D, Emilio Hernández Láza­
ro, un crédito de 353peseta,s, a que asciende el importe de 
la factura que tiene pi'esentada de suministros hechos en 
los meses de junio, julio y agosto últimos, de aparatos orto­
pédicos con destino a la Lasa de Socorro del distrito de la 
Latina, e incluir dicha cantidad para su pago en el presu­
puesto que se forme para el año próximo.

14. Reconocer a. favor de D. Cecilio Plernández Láza­
ro, un crédito de 280 pesetas, a que asciende el importe de 
la factura que tiene presentada de suininisíros hechos en 
los meses de julio, agosto y  septiembre últimos, de apara­
tos ortopédicos con destino a la Casa de Socorro de! dis­
trito del Hospital, incluyéndose dicha suma para su pago 
en el presupuesto que se. forme para el año próximo,

15. Reconocer a favor de D. Joaquín Mi ña na, un cré­
dito de 400 pesetas, a que asciende e! importe de la factura 
que tiene presentada de suministros hechos en los meses 
de inayo a agosto inclusives, de aparatos ortopédicos, con 
destino a Ja Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
e incluir dicha suma para ,su pago en el presupuesto que 
se forme para el ano próximo. .

16. Reconocer a favor de D. Gregorio García Cruz, 
un crédito de 552 pesetas, a que asciende el importe de la 
factura que tiene presentada de .suministros hechos en el 
tercer trimestre del año actual, de vendajes con destino a 
la Casa de Socorro central y sucursal del distrito de Cham­
berí', e incluir dicha suma para su pago en el presupuesto 
que se forme para el año próximo.

■17. Reconocer a favor de D. Salvador Muntány Colo­
mer, un crédito de 215*80 pesetas, a que asciende el im 
porte de la factura que tiene presentada de suministros 
hechos en los meses de julio y septiembre últimos, de ven­
dajes con destino a la Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio, e incluir dicha suma para su abono en el presu­
puesto que se forme para el año próximo.

18. Reconocer a favor délas Sociedades de seguros 
•La Urbana* y *La Vasconia» un crédito de 82,366*32 
pesetas, y que figura consignado el cap. IX , art. 6.°, con­
cepto 613 del actual presupuesto, cujni suma le será hecha 
efectiva a las expre.sadas Sociedades; cuya cantidad repre­
senta la diferencia entre las cantidades depositadas a res­
ponder del arbitrio por asistencia al servicio municipal 
contra Incendios, y  la correspondiente de cuota que por 
dicho arbitrio le pertenece abonar en los años 1911 y 1912.

19, Aumentar, de conformidad con lo informado por 
la Administración de Propiedades, Rentas j  Arbitrios y  
por él Vocal ponente Sr. Gabilán, la cuota que por el arbi­
trio de ocupación de la vía pública en cajas de registro, 
tendido de cables, soportes, etc., deben satisfacer las Com­
pañías de «Los Carabancheles* y la ‘ Hidráulica Santi­
llana*, con arreglo a la condición 13 de las acordadas en 5 
de junio de 1889 y 9 de noviembre de 1894, para e! tendi­
do de cables subterráneos y aéreos de flùido eléctrico, con 
destino al alumbrado.

TERCERA—Polfeia  urbana.

20. Nombrar borabérO telefonista del servicio contra 
Incendios, con el haber anual de 1.5Ü0 pesetas, en vacante
por fallecimiento de D. Francisco Calero I’ ingarrón, al 
bombero de segunda clase núm. 91, D. Agustín Sánchez 
Rodríguez.

21. Conceder licencia a D. Francisco Bellot, para esta­
blecer una fábrica de .carbonato de magnesia y subpro­
ductos, en !a calle de Antonio López, núm. 64, con sujeción 
a las prescripciones contenidas en los informes que constan 
en el expediente,

22. Conceder licencia a D, Lucas de Torres y Canal, 
para establecer un laboratorio de productos farmacéuticos 
en la casa núm. 7 de la calle de Jorge Juan, con iguales 
prescripciones que al anterior. '

23. Conceder licencia a D. Clemente Vázquez, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, para eskible- 
cer un cafe económico, en la casa núm. 140 de la calle de 
López de Hoyos.

24. Conceder licencia a D M. Berlourtz, para estable­
cer una fábrica de productos derivados de leche, en la 
casa núm, 123 de la calle de Lagasca, con iguales pres­
cripciones que a los anteriores, y  desestimar la reclama­

ción formulada por el propietario de las casas números 117, 
119 y  121 derla citada calle,

25. Conceder licencias a D. Rogelio Hernández, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza, en la calle de Andrés Tamayo, 
número 16.

26. Conceder licencias a D. José Noguera, para estable­
cer un garage y taller de reparación de automóviles en la 
casa núm. 22 de la calle de Ayala y para instalar en el 
mismo dos motores eléctricos, con fuerza total de 5*50 caba­
llos, con iguales prescripciones que a los anteriores,

27. Conceder licencia a D, Antonio Morales, para ex­
posición y venta de automóviles y piezas de recambio en 
ia calle del Marqués de Villamagna, núra. 4, con sujeción 
a las prescripciones contenidas en los informes facultati­
vos que constan en el expediente,

2S. Conceder licencias a D. Jesús María Canals en 
representación de la Sociedad en comandita Canals 
Kallmeyer y Clotz, con las mismas presci ipciones que a 
los anteriores, para establecer un taller de fototipia e ins­
talar dos motores eléctricos, con fuerza total de 2*50 caba­
llos, en la calle del Príncipe, de Vergara, núm, 48.

29 y 30. Conceder licencias a los Sres. Boettichery N a ­
varro, para instalar dos calderas de calefacción por agua 
caliente: una, en la casa núm. 16 de la calle de Lagasca, y 
otra en la núm. 7 de la plaza de las Salesas, con sujeción 
a los informes que constan en los expedientes.

31 a 33. Conceder licencias a D. Jacobo Schneider, 
con las mismas prescripciones que a ios anteriores, para 
instalar tres calderas de calefacción por agua caliente; una, 
en la casa núm. 15 de lá calle del Conde de Aranda; otra, 
en la núm. 23 de la de Jorge Juan, y oti a, en la núm 87 de 
la de Alcalá..

34. Conceder licencia a D, Andrés Municio, para ins­
talar una caldera para calefacción por agua caliente, en 
la casa núm. 20 de la calle de Bárbara de Bragaiiza, con 
iguales prescripciones que a los anteriores. .

35. Conceder licencia a D. Joaquín Pascual, con las
mismas prescripciones que a los anteriores, para instalar 
una caldera para calefacción por agua caliente, en el les- 
taurante *La Viña P.», sito en la calle de Núñez de Arce, 
número 13, y desestimar, por infundada la, reclamación 
formulada por los dueños de las fincas números 11 y 15 de 
dicha calle. ■

36. Conceder licencia a D. Cornelio Bloch, para insta 
lar una caldera para calefacción por agua caliente, en el 
piso principal de ia casa núm. 20 de la calle de Claudio 
Coelio, con iguales prescripciones gue a los anteriores.

37. Conceder a D. Francisco Menéndez, renovación 
de licencia para lá carbonería establecida en la calle de 
San Bartolomé, núm. 12, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente, y  previo pago de ios dere- ■ 
dios que correspondan

38. Conceder a D. losé Ruiz Cobo, renovación de li­
cencia, de conformidad con los informes que constan en el 
expediente, para la vaquería establecida en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, núm. 15, pudiendo albergar 14reses,
5̂ previo pago de los derechos correspondientes. .

39. Conceder a D. Francisco Serrín, renovación de li­
cencia, en igual íormn que ai anterior, para continuar con 
la vaquería establecida en el pasaje de Valdeciüa, mime­
ro 15, pudiendo albergar 14 reses.

40.  ̂Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el actual contrato de arrendamiento 
del Jardín Zoológico del Parque de Madrid:

Primero. Que se dé por concluso el contrato de arren­
damiento del Jardín Zoológico del Parque de Madrid, ter­
minado en el mes de maj-o de 1913, y que siguió a cargo 
del arrendatario, D. Luis Cavanna, hasta su fallecimiento, 
y continúa al presente al de sus herederos.

Segundo. Que el Exemo. Ayuntamiento se incaute del 
mencionado Parque y de las especies o ejemplares inventa­
riados que al mismo corresponden, con arreglo a la condi­
ción 9.*̂  del contrato.

Tercero, Que para la dirección del mismo, y con carác­
ter de Administrador, se nombre al Jardinero mayor 
del ramo de Arbolado, Parques y Jardines, nombrando au-

"-■ié

J " 'I
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1
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xiliar Je la Adnimistradón, con el jornal de 5 pesetas dia­
rias, a D. Juan Francisco de Asís, que por las circunsían- 
cias'de estar encargado hace muchos años de la asistencia 
y alimentación de los ejemplares que en aquél existen, ofre­
ce mayores garantías por estar familiarizado en esta clase 
de asuntos, y cuyo jornal habr:l de abonarse con cargo a 
las economías qué se produzcan por faltas del personal en 
el ramo de Arbolado, hasta que se incluya la oportuna con­
signación en el próximo presupuesto para 1919.

"tuarto. Que se autorice al Jardinero mayor para que 
gestione cerca de los Sres. Cavanna la adquisición en bue­
ñas condiciones de precio de los ejemplares zoológicos que, 
con arreglo a la citada condición del contrato, correspon­
den al arrendatario que cesa.

Quinta. Que se incluya en el próximo presupuesto que 
se formule para el próximo año de 1919, un credito dê  pe­
setas 25 000, para poder atender a los gastos que ocasione 
la administración del referido Parque, tanto por lo que se 
reliere a la adquisición y conservación de especies zoológi­
cas, como para las obras que se hayan de realizar.

Todo esto sin perjuicio de que más adelante, y una vez 
acordada la incautación, se inicien aquellas mejoras de em­
bellecimiento del jardín que se consideren convenientes, 
como así también la de lijar la cuota de 0‘25 pesetas de en­
trada para los adultos y que sea gratuita la entrada de los 
niños al referido .jardín, y que, por lo que se refiere al ré­
gimen interior de dicho Parque zoológico, se estudie por el 
Jardinero mayor un proyecto de reglamento, para que esta 
'Comisión pueda elevarlo a la aprobación del excelentísimo 
Avuntamiento. , , , ,

4L Declarar desiei'ta, por falta de licitadores, la subas­
ta celebrada para contratar la instalación de una verja de 
hierro para cerramiento del tercer Parque de bomberos, 
sito en la ronda de Segovia, núm, 39, y  anunciar la oportu­
na subasta con arreglo a los nuevos pliegos de condiciones 
y presupuesto formulados para la obra de que se trata, 
cuyo importe, que asciende a la cantidad de 24.998'69 pe­
setas, se abonará con cargo a la partida correspondiente en 
los presupuestos que se formulen para el próximo año de 
1919, a cuyo efecto, y en su caso, deberá pasar el expedien­
te a ia Comisión de Presupuestos para que se sirva tenerlo 
en cuenta al confeccionarlos. i. j  ■

42. Aprobar el presupuesto adicional de obras de ci­
mentación del nuevo Matadero, importante 560.113*23 pe- 
sct^Si C|U6 dcb^i'íl ser cíir^o íil capítulo coi respondiente dd 
extraordinario aprobado para diversas atenciones, y entre 
eilas el pago de las obras del nuevo Matadero y  Mercado 
general de ganados, comprendiendo el saldo délas liqui­
dadas a la contrata vigente, y e! importe de las instalacio­
nes complementarias.

43. Desistir de anunciar nuevo concurso para la pre­
sentación de ofertas de terrenos en venta o renta en con­
diciones adicionadas para dotar a Madrid de una dehesa o 
campo de alimentación de ganados, en vista del resultado 
negativo de los tres concursos celebrados, pudiendo anun­
ciarse otro cuando una total normalidad, que parece no 
lejana, así lo aconseje. -

C U A R TA .—F o m e n to .

44. Conceder licencia a D, Angel Delgado, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa núm. 5 del paseo del 
Prado por la calle de Juan de Mena, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan
en el expediente. ,

45. Conceder licencia a D. Luis Llopis, para ejecutar 
obras en la casa núm. 36 de ja calle deTetuán, con arreglo 
a los planos y  Memoria presentados y con sujeción a las 
condiciones que se expresan en los informes que constan 
en el expediente, debiendo consignarse en la licencia que 
no podrá ejecutarse obra alguna distinta de las solicitadas 
en los pisos inferiores al último de que consta la finca,

A  petición dél Sr, Cortes, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 40 de la calle de San Bernardo, con 
accesoria a la de la Cruz Verde, con supresión del torreón 
proi^ectado en la fachada de esta última calle.

46. Que por el Procurador consistorial, se promue­
va el correspondiente juicio ordinario para obtener la

cancelación de los legados que afectan a la casa núm, 4 de 
la calle del Duque de Alba, de la que en parte-procede el 
solar vendido a doña Elisa Rodríguez de la Viña, únicas 
cargas que quedan pendientes de cancelación, de las que 
se hallaban vigentes en la fecha de lávenla, con objeto de 
que una vez esto efectuado pueda retirarse por la Munici­
palidad el depósito de 10.000 pesetas, retenido del precio 
de la venta y disponer su ingreso en los fondos municipa­
les, sin perjuicio de que una vez conseguida la cancelación 
de estos gravámenes, se requiera a la vendedora que fué 
de la casa núm. 4 de la calle del Duque de Alba o a sus 
herederos, para que reintegren los gastos que la cancela­
ción origine.

SEXTA,—Ensanche.
47. Aprobar la distribución de fondos para gastos del

Ensanche durante el próximo mes de diciembre, por cuen­
ta del presupuesto en ejercicio; con la salvedad de que por 
lo que afecta al crédito de 14,134*63 pesetas que en el capí­
tulo III sé destina al alumbrado público por gas, habrá de 
justificase su inversión en debida forma, que lo extra- 
ordinsi’io d6 Iss actuales circunsta,nc¡as obliga, a reducir- 
considerablemente el indicado servicio, y de que en el 
caso de que el alumbrado particular ordenado establecer a 
los propietarios de fincas de esta capital, sustituya o reduz­
ca el gasto de fluido de gas para el expresado servicio p  
has vías del Ensanche, la Comisión se reserva el derecho 
de eliminar o reducir en el próximo presupuesto el crédito 
necesario para dicha atención. .

48. Conceder licencia a D. Angel Martínez Donas, 
para construir una casa en el solar núm. 67 provisional de 
la calle de Bravo Murillo, teniendo en cuenta en la ejecu­
ción de la obras los informes de los técnicos munipales^ y 
quedando sujeta esta concesión a la de habitabilidad, una 
vez inspeccionada por el Arcjuitecto y Junta de S^ibndaa.

49. Aprobar el presupuesto formulado por Ja Dirección 
de Vías públicas para instalar una acera de cemento en 
ambas lineas de fachada de la calle de 0 ‘Donnell en el 
trozo comprendido entre el platillo de cruce con 1̂ _^^ 
ñoz y la de Lope de Rueda, cuyo importe de 17.937 pese­
tas será cargo al cap. I V , art. 2.°, concepto 9, , zona se- 
^uuda del vij^ente presupuesto del Ensanche, donde existe 
el crédito necesario según informe de la Contaduría,

50. Nombrar a D. Ceferino Salgado y Rodríguez para 
el cargo de Auxiliar administrativo del escalafón del En­
sanche, dotado con el haber anual de 2.000 pesetas, vacan­
te por fallecimiento de D. Rafael Gutiériez Rey-

51. Aprobar la siguiente combinación de ascensos a 
que da lugar la jubilación acordada por el Exemo. Ayun­
tamiento y la Junta municipal del portero primero del es­
calafón del Ensanche D. Ceferino Morán:

Primero. El ascenso del portero D. José Moratilla y 
Antonio, que figura el primero de los de su clase, a la va­
cante de portero con 2.500 pesetas.

Segundo, A  la vacante, producida por yl ascenso ante­
rior, el del portero D. Pedro Fernández Sierra que cuen­
ta con más años de servicios al Ayuntamiento de los de 
su categoría, correspondiendo a este ascenso el haber ele
2.250 pesetas. .

Tercero. El ascenso a la anterior vacante de portero, 
con 2.000 pesetas, de D. Simón García Aledrano, que figu­
ra con el número 1 de su categoría, j  , - •

Cuarto. E l ascenso a portero, con 1.800 poetas, de uni­
co ordenanza que actualmente existe en dicho escaJatón 
D. Marcos de Cos del Barrio; y

Quinto y último. El nombramiento de ordenanza con
1.250 pesetas de haber anual de D. Crescendo López j

S.SC U el 1
52. Nombrar a D . Luis Gil Reina, para ocupar la pla­

za de inspector encargado de la vigilancia del alumonia 
público en la tercera zona del Ensanche, con el habei 
anual de 1.460 pesetas, en vacante que existe por úetun- 
ción de D. Trinidad Alcalá Galiano.

53. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto or­
dinario del Ensanche para 1919, o en su defecto, en d  pu 
mero extraordinario que se forme,
pesetas, que representa el 10 por 100 de las 144,613 P 
setas, a que asciende e) aumento obtenido en la triouia-
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ción de las Fincas del Ensanche, en los presupuestos de los 
años 1914 y 1915, como resultado de las investigaciones y 
reedificaciones producidas merced a la gestión del perso­
nal de Investigación de) Ensanche, comprendido en la 
relación que figura unida al expediente y que lleva fe­
cha 27 de agosto último.

54. Acumular a los funcionarlos del Ensanche D. V i­
cente Morón de Burgos y D. Ignacio María Castelaín y 
Obregón, los quinquenios QLie actualmente vienen perci­
biendo, a los haberes que respectivamente tienen asigna­
dos sus cargos de Jefe de sección y de Negociado de 
primera clase, en el vigente presupuesto del Ensanche, y 
que por lo' tanto, sean nombrados D. Vicente Moran de 
Burgos, Jefe de sección del escalafón administrativo, con 
el haber anual de 9.000 pesetas y D. Ignacio María Cas- 
telafn, Jefe de sección del mismo escalafón, con el haber 
anual de 7.500 pesetas, con las categorías admistratívas 
que respectivamente les correspondan, y quedando de esta 
manera equiparados a los demús empleados administrati­
vos del Ensanche, a los cuales se les aplicó la expresada 
acumulación. .

de quince minutos cada orador y cinco minutos en cada 
rectificación, en este último caso.

Cuarto. Los Sres. Concejales que se consideren aludi­
dos eii cualquiera discusión, dispondrán de cinco minutos 
para contestar a la alusión correspondiente.

Quinto. Transcurrido el tiempo, que en cada caso se 
cita, el Alcalde Presidente lo advertirá al orador, y retira­
rá la palabra al que no atienda la indicación.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio.
57, Se dió cuenta de una comunicación del Consejo de

Administración de la Fábrica de Gits dirigida al excelenti-
simo Sr. Alcalde, que decía así:

Exemo. señor: El Consejo, reunido en la noche del 15

Junta de Patronato  de la  Fundación Agu irre.

55, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Letrado con­
sistorial, con motivo del recurso contencioso administrati­
vo interpuesto por el Patronato de Cuenca de la Funda­
ción Aguirre, contra Real orden de 18 de julio último, por 
la que se constituye el Patronato de Madrid de la referida 
Fundación:

Primero, Que se solicite del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, la correspondiente autorización que 
.precisa esta Junta de Patronato según el Real decreto de 
24 de julio de 1913, para personarse en el expresado re­
curso como coadyuvante de la Administración.

Segundo. Que el Exemo. Ayuntamiento se persone 
también y  con el mismo carácter—si lo cree oportuno—en 
el ya referido y mencionado recurso.

PRO PO SIC IÓ N

56. Tomar en consideración, y que pase a la Comisión 
respectiva, la suscripta por el Sr. Saornil, interesando se 
acuerde:

Primero. En todos los asuntos que figuren en el orden 
del día de las sesiones ordinarias, ningún orador podrá in­
vertir más de diez minutos para defender o combatir un 
dictamen, y cinco minutos en la rectificación.

Segundo. En la. parte correspondiente a ruegos y pre­
guntas, el tiempo dedicado a cada orador no podrá exce­
der de diez minutos para exponer lo que solicite.

Tercero. En las sesiones extraordinarias se tratarán 
¡05 asuntos para que fueron convocadas, considerando de 
importancia .suma la discusión amplia y que emitan su opi­
nión todos los que asistan a la sesión, o en su defecto, la 
representación de cada grupo, no invirtiendo más tiempo

de noviembre de 1918, a V . E., respetuosamente, expone: 
Que teniendo conocimiento de lo acaecido en la sesión

municipal de esta mañana y considerando que dignamente 
no puede ejercer ni un minuto más la función administra­
tiva que le estaba encomendada después de las acerhius y 
durísimas críticas de qué por parte de un Sr. Concejal han 
sido objeto, presentá en este momento, y con carácter fir­
memente irrevocable, su dimisión, quedando a la disposi­
ción de_V, E. para que eú el plazo más breve posible se 
nos designe día y  hora para hacerle entrega de la Fábrica 
y efectos recibidos del Exemo. Ajmntamiento,

Dios guarde a V . E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 19Í8. —F. García Molinas. 

Enrique Ucelay.—Aleixandre.— Manuel Casanova .— José 
G, Cernuda. '

Y  el Ayuntamiento acordó aceptar las dimisiones a que 
la comunicación anterior se refiere; autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para que, en cumplimiento de lo determinado 
en el art. L “ del reglamento de la Fábrica de Gas, realice 
las gestiones necesarias para la designación de nuevo Con­
sejo, e interesar de ios dimisionarios la continuación en sus 
cargos hasta que se constituya el que haya de sustituirles.O R D E N  D E L  D I A

ífisüntos con dictamen de las Comisiones.
Se acordó convocar a sesión extraordinaria para el sá

hado próximo, 23 del actual, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes:

SEGUNDA,—Hacienda.
Proyecto de presupuestos de Gastos e Ingresos del in­

terior para 1919, y  apéndices y bases de los misñiós.

■ SEXTA.—Ensanche.
Proyecto de presupuestos de Gastos e Ingresos de! En­

sanche para el año 1919, j-^apéndices y bases cié los mismos.
Se levantó la sesión a las dos y treinta 3'  cinco minutos 

de la tarde.

E N S A N C H E  --

Distribitción de fondos para el ines de diciembre de 1918.

C A P ÍTU LO  PR IM E R O .-G n stos  del Ayuntamiento
Articulo 1 .“—Administración central.....................................

— 2 ,“—Retribuciones.....................................................
— J.°—Material.............................................................

T otal................................

C A P ITU LO  \\.~PoUcÍa de seguridad. 

Articulo único.—Guardia municipal........................................

C A P ITU LO  \\\.~Poltcia urbana y rural. 
Articulo único.-Alumbrado...................................................

1.* ZO NA 2 .“ ZO N A 3.’  ZO N A T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10.100‘87 
471‘06

10.145'99 
473'12

3.519‘SS 
164*19

23.766*74
1,108*37

» »

10.571‘93 10.619*11 3.6S4'07 24.375*11

11,108‘93 ■ 4.127'24 1.4.31*82 9.667*99

4.41 P55 S.02273 1.700*43 14.134*71

■-I
‘A

■
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C A P ÍTU LO  IV.— Obras públicas.
Artículo l . ° —Personal facultativo, subalterno y material.............

— 2 ,°—Vías publicas...............................................................
^  3 .”—Fontanería Alcantarillas......... ..................................
— 4.°—Arbolado............... .....................................................

T otajl. » . ,  X > <

1.“. ZO NA 

Pesetas.

2.“ ZO NA 

Pesetas.

3,** ZO NA 

Pesetas,

,T O T A L

Pesetas.

1.27r58 
280.795*36 
212,655*01 

7.078'56

9.313‘03 
357.010'17 
198.885‘39 

6,S22‘74

3.230*88
204.043‘41
Sl.615‘96
2.290*82

21.815*49
841.848*94
493.156*36

16.192*12

509.800‘5! 572.031‘33 291.181*07 1.373.012*91

C A P ÍTU LO  V.-Cargas.
Artículo 1 .'— Intereses y  amortización de la Deuda por expro­

piaciones ...............................................................
— 2 .”—Obligaciones reconocidas..........................................
— 3 .“— Litigios, derechos reales y premio de cobranza.. . .
— 4 .°—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo................................... . - - ............... ..........
— 5.°—Devoluciones procedentes del ejercido anterior....

T o t a l ..............................................

C A P ÍTU LO  V\.~ ¡mpreoistos.

Artículo único.—Imprevistos...........................................................

41.262*53
7.632*82

»

81S'S2
»

49.061*58
17.666*99

»

736*32
»

15.389'25
2.659*72

»

283‘26
».

105.713‘36
17,959*53

»

L83S^40'
»

49.714‘ 17 57.464*89 IS.332‘23 125.511*29

934*57 1.183*57 374‘63 2.49*2*77

I t  E  S  X I IM C  E  TST

].** ZO N A 2.* ZO N A 3.** Z O N A T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas,

C A P ÍTU LO  L —Gastos del Ayuntamiento................................... 10.571*93 10.619*11 3.684‘07 24.875*11
— ][.—Policía de seguridad........................................... 4,108*93 4.127*24 1.431 '82 9.667*09
— líL—Policía urbana y ru ra l....................................... 4.411*55 S.022‘73 1.700*43 14.134*71
—  IV.—Obras publicas.................................................... 509.800*51 572,031*33 291.181'07 1.373.012*91
— V .—Cargas.'............................................................... 49.714*17 57.464'S9 18.332*23 125.511*29
— V I.—Imprevistos................................ ......................... 934‘57 !.1S3‘57 374‘63 2.492*77

T  OTAL........................................ 579.541*66 053.448‘S7 316.704*25 1.549.694*78

O ED IS  m DIA PARA DA SESIOS E X T E A ttP IÍA I IA  DE it D i A M E S B R E  DE ISISñsuntos con didamen de las Comisiones.
SEGDNDA.—Hacienda.

1. Proyecto de presupuestos de Gastos e Ingresos del 
Interior para el año 1919, y apéndices y bases de los 
mismos.

SEXTA.-Ensanehe.

2. Proyecto de presupuestos de Gastos e Ingresos del 
Ensanche para el año 1919, y apéndices y bases de los 
mismos.

Madrid, 22 de noviembre de 1918, — El Secretario, 
F rancisco R uano .

ORDEN m DIA PARA DA B W N  ORDINARIA D i S i DE mmU  DE m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­

rándose incompetente para conocer del recurso de alzada 
interpuesto contra providencia gubernativa, que aprobó 
un artículo adicional de las Ordenanzas municipales, obti 
gando a los propietarios de fincas a instalar un foco de luz 
eléctrica en las fachadas de las mismas.

3. Providencia gubernativa, estimando recursos inter­
puestos por ios propietarios de las casas núm. 19 del paseo 
de la Castellana y 7 de la calle del Conde de Aranda, con­

tra decreto de la Alcaldía, que denegó la exención del pago 
del arbitrio sobre alcantarillado en los años de''1914 y  1915 
de las referidas fincas.

4. Providencia gubernativa, estimando recurso de al­
zada interpuesto por D. Tomás Pascual Prieto, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, sancionado por la Junta mu­
nicipal sobre clasificación de haberes pasivos.

5. Providencia gubernativa, fijando en 2.979‘68 pese­
tas, la cantidad que procede abonar a D, Manuel Quesada 
Guilaber, por terrenos que se le expropian para apertura 
de la calle de Méndez Alvaro, entre la del Empecinado y 
el paseo de Ronda,

6. Comunicación del Regidor Patrono del Colegio de 
San Ildefonso, dando cuenta de! donativo hecho por el 
Consejo de Gobierno del Banco de España, del importe de 
los uniformes de gala para los alumnos del expresado Cole­
gio municipal.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
haberse hecho donación de una insíalación completa para 
baños al Instituto municipal de Seroterapia, y proponiendo 
un voto de gracias para el donante.

8. Comunicación del Sr. Presidente de la Junta muni 
cipal de solares acompañando relación de solares enclava­
dos en los distritos de Buena vista y Chamberí, que han sido 
comprobados en su superficie y valoración.

9. Balances de comprobación }■ estados demostrativo.^ 
de las operaciones de contabilidad v e r i f i c a d a s  por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche basta lin de 
octubre próximo pasado.

10. Balances de ingresos y pagos verificados en la bá- 
brica de Gas durante los meses de septiembre y octubre 
últimos.

1!. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la junta municipíil durante el mes 
de octubre próximo pasado.

í ú'.-í J d
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Asuntos  ̂ expedientes con dictamen de ias Comisiones. 

S O B l íE J ^  MESA

I’ i-oceileiite rte la  sesión de 35 de octn1>i-c.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
12. Proponiendo la devolución de la fianza constituida 

por el contratista de la Necrópolis del Este, a responder al 
cumplimiento del contrato. '

Procedente de Ja bchÍó ii de 8 del actnnl.

Comisión especial pa ra  el estudio de las bases de ingreso 
en la  Adm inistración municipal.

13. Proponiendo las bases para ingreso del personal de 
todas clases en los servicios de la Administración mu-
nicipaí

Voto particular a la base 6.̂

Procedente de la  iseslón del 15 del actnal.

CUARTA— Fomento.

14. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad. el proyecto presentado por la Sociedad E, Gras­
set y Compañía, para el establecimiento de una vía férrea 
de enlace de sus talleres en la carretera de El Pardo, mi­
mero 15, con ios muelles de la estación del Ferrocarril 
del Norte, atravesando el Parque de la Florida y Ja expre­
sada carretera.

Votos particulares al anterior dictamen.

Procedentes de la sesión anterior.

PRIMERA.—Gobernación. '
15, Proponiendo el ascenso a Letrado segundo de un 

Letrado auxiliar, en vacante que se ha producido por 
fallecimiento, y el reingreso en esta resulíade un exceden­
te de la misma clase del Cuerpo de Asesoría.

Voto particular al anterior dictamen.

CUARTA.—Fomento.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el nüm. 40 de la calle de San Bernardo, con 
accesoria a la de la Cruz Verde, con supresión del torreón 
proyectado en la fachada de esta última calle.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
17. Prraoniendo las bases para concertar con la exce­

lentísima Diputación provincial el pago de contingente,
con un aumento de 500.000 pesetas en 1919 y  50.000 pese­
tas más cada uno de los cinco años que dure el concierto y 
consignación asimismo de 250,000 pesetas, durante doce 
años para pago de atrasos por dicho concepto.

18. Proponiendo la aprobación de la cuenta del presu­
puesto extraordinario para liquidación de Deudas y Obras 
públicas del año 1917.

19. Proponiendo la aprobación de la cuenta del presu­
puesto extraordinario del Empréstito de 1914, correspon­
diente al año 1917.

20. Proponiendo la aprobación de la cuenta de Depó­
sitos dd año 1917 (metálico 3̂ valores).

21. Proponiendo la aprobación de la cuenta de Tesore­
ría con el Banco de España, para el servicio de intereses 
y amortización de las Deudas municipales, correspondiente 
al año 1917.

22. Proponiendo la aprobación de la cuenta del presu­
puesto extraordinario para extinción de la mendicidad co­
rrespondiente al año 1917. .

23. Cuenta general del año 1917.
TERCERA.—Polieia urbana,

24. Proponiendo se anule el concurso celebrado para la 
presentación de aparatos taxfinetros con destino a los co-

ches 3; automóviles de servicio público, declarando libre la 
adopción de dichos aparatos.

25. Proponiendo la concesión de licencia para parque 
de recreo en la calle de Atocha, núm. 60, sólo para la tem­
porada del pasado verano.

26. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de petróleo con destino al alumbrado 
público.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la ca,sa núm. 5 de la calle de San Bernabé.

28. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la ca.sa núm. 4 de la calle del Conde 
de Aranda.

29. Proponiendo la renovación de licencia de la íábrica 
de jabón establecida en la calle de Bravo Murillo, núm. 23,

30. Proponiendo se niegue la renovación de licencia 
.solicitada para la tahona establecida en la casa núm. 2 de 
la calle del Horno de la Mata.

31. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 26 de la calle del Cardenal 
Cisne ros,
 ̂ 32. Proponiendo la renovación de licencia del taller de 

tintorería establecido en la casa núm. 85 de la calle de 
Mendizábai.

33. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en ia casa núm. 1 de la calle del Labrador.

34 E^'oponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la casa núm. 16 de la calle de Santa 
Feliciana.

35. Proponiendo la renovación de Ucencia de la carbo­
nería establecida en la casa nüm. 17 de ia calle de San 
Pedro. .

CU ARTA.— Fom oTito,
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el inim. 32 de la calle de Marcenado, Extra­
rradio,

37, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 51 de la calle de Canillas, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 12 de la calle de Castillejos, Extra­
rradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 62 de la 
calle de Alfonso X II.

40, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el teatro A lvaréz Quintero, sito en la 
calle de San Bernardo, núm. 59.

41, Proponiendo la aprobación, con cargo al presupues­
to próximo, del gasto de 11.970pesetas, parala instalación 
de aceras de cemento en la glorieta de Bilbao. '

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.

42. Proponiendo la exhumación 3' traslado al o.sario de 
los cadáveres inhumados en sepulturas temporales bas­
ta 31 de diciembre de 1908 en los Cementerios de Nuestra 
Señora de la Almudena y Civil del Este.

SEXTA.— Ensanehe,

43. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en el solar núm. 30 de la calle de Fernando el 
Católico, con vuelta a la de Galileo.

44. Proponiendo la concesión de licencia paiu verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 3 de i a ca­
lle de Galileo,

45. Proponiendo la concesión de. Ucencia para construir 
una casa en el solar núra. 14 provisional de la c.alle de Al- 
tamirano, con vuelta a la del Tutor.

46. Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en unas construcciones 
existentes en el interior del solar núm. 124 de la calle de 
Santa Engracia, con accesoria a la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, antes p;i,seo de Ronda, entre el Hi--------- ----- --------WliUlL fU^
pódromo y la glorieta de Ruiz Giménez.

47. Proponiendo con arreglo al art. 12 de la ley de En-. , -  ̂ t  XX.' Í.LX C4I L* líX 1C7 V d  V  JLl'M ■

Sanche, la insistencia en el acuerdo de apertura de la calle 
del General Oráa, entre la de! General Pardiñasy el paseo 
de Ronda^y la expropiación de las parcelas a que afecta

■:Í
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dicha apertura, sobre la base de la cesión gratuita de la 
mitad, aceptación de los precios de 25‘7ó y 19‘32 pesetas, 
el metro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, y el 
pago en Cédulas del Ensanche.

Junta municipal de Prim era  enseñanza.
48, Proponiendo se devuelvan al contratista de las 

obras dc'construcción del Grupo escolar *001186 de Peñal- 
ver>, las fianzas de 5.000 y  34.000 pesetas, que tiene con­
signadas en la Caja general de Depósitos.

Madrid, 23 de noviembre de 1918. — El Secretario, 
Fií.ANCisco R uano.

A D ja Ó NO R D E N _D E L  DÍA
Asunto eon dictamen de la Comisión tereerá (Polieia urbana) 

1. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas que han de servir de base para la escri­
tura de contrata del suministro y montaje de la instalación 
frigorífica en e! nuevo Matadero, adjudicada a la casa 
SuTzer Freres de Winterthuz, en el tipo de 1.228.530‘30 pe­
setas, y haciendo otras aclaraciones para la escritura.

■  ̂ PR O PO S IC IÓ N  V
, 2 Del Sr. Serrón y otros Sres, Concejales, interesando
la suspensión del ejercicio de todo derecho de propietario 
cerca del Ayuntamiento, del nuevo dueño de la casa ni\- 
mero 44 de la calle de Alcalá, cuya expropiación tiene 
acordada el Municipio y que se acepte, en cambio, una de 
las ofertas hechas al Municipio para el pago de la referida 
expropiación.

El Secretario, F rancisco R u.ano.

JUNTA MUNICIPAL
SEStÓN DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE Extracto.—

presidencia del primer Teniente de Alcalde, D. Luis Ga­
rrido juaristi.—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, 
Asprón, Barranco, de Blas, Bustillo, Calvo, Castillo, Cer 
nuda. Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández M ore­
no, Fraile, Gabilán, García Miranda, García Revenga,Gar­
cía de Vinuesa, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, 
Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva, 
Tato y Amat, Tercero, Villabrágima (Marqués de), 
Alonso, Balaguer, Ballesteros, Braojos, Casado, Escolar, 
Felipe Marco, García (D. M .), Hernández, Hernanz, 
Taraba, Laíorre, Martín, Montero, Morales, Morante, 
Mulero, Para, Paz, Picazo, Ricote, Rodríguez, Roldan 
Serrano, Sierra y Villalba.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior celebrada el día 2S de octubre último.

Excusaron su asistencia los Sr. Arenas, por tener que 
ausentarse de esta Corte y el Sr. García Quirós, por en­
contrarse enfermo.O R D E N  D E L  D Í A

Verificada segunda votación por empate en la sesión 
anterior, de! acuerdo del Exemo. Ayuntamiento apropian­
do al solar núm. 36 de la calle de Hermosílla, una parcela 
del suprimido camino de las Ventas, resultó desechado e! 
referido acuerdo por 27 votos de los señores que dijeron 
>to\ García de Vinuesa, Alonso, Balaguer, Ballesteros, 
Braojos, Casado, Escolar, Felipe Marco, García (D Ma­
nuel), Hernández Carretero, Hernanz, Jaraba, Latorre, 
Martín, Montero, Morales, Morante, Mulero, Para, Paz, 
Ricote,Rodríguez, Roldan, Serrano, Sierra, Vülalba y Ga­
rrido, contra 20 cié losseñores que dijeron s¿: Asprón, Ba­
rranco, Calvo, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés, Crespo, 
Cubero, Fernández Moreno, Fraile, García Revenga, 
Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil 
Silva, Tato y Picazo.

SOBRE LA  M ESA

Sin discursión fué sancionado el acuerdo del e.xcelen-

tísimo Ayuntamiento fecha 9 de agosto último, aprobatorio 
de la avenencia realizada en los términos que previene e! 
artículo 4.“ de la vigente ley de Ensanche, para expropia­
ción de una parcela de 14T8 metros, con destino a la calle 
de Rafael Calvo, sobre la base de la cesión gi-atuita de la 
mitad y abono del resto, al precio de 32'06 pesetas y la 
apropiación de otra parcela de 363‘80 metros al precio 
de 32‘20 pesetas cada uno, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. La  insistencia en la apertura del trayecto de 
la calle de Rafael Calvo en la parte que afecta a la casa de 
Caridad de San Vicente, y domo consecuencia, la expro­
piación de los 14TS metros cuadrados de la pertenencia de 
la misma, admitiendo la cesión gratuita de la mitad de la 
indicada superficie.

Segunda. F ijar para el resto abonable el precio de 
32*06 pesetas, en que ha sido tasado el metro cuadrado 
por el Arquitecto municipal. : ^

Tercera, La  apropiación a la citada casa de Caridad de 
la parcela inedificable de 383'89 metros cuadrados al pre­
cio de 32'20 pesetas, por igual unidad en que se ha valora­
do por el referido facultativo, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales; y

Cuarta. Que se otorgue la oportuna escritura, debien­
do ingresar en los fondos de la primera zona  ̂ del Ensan­
che la repetida Comunidad en efectivo metálico la canti­
dad de 12.487‘05 pesetas, diferencia a favor de los mismos 
entre el importe de la mitad expropiable no cedida y e! 
valor de la apropiación a los precios indicados.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del excelen­
tísimo Ayuntamiento:

Uno, concediendo licencia libre de derechos, con arre­
glo a lo preceptuado en el párrafo doce del art. 107 del re­
glamento de 11 de abril de 1912, dictado parala ejecución 
de la ley de Casas baratas, para construir un gi-upo de 30 
hoteles en un terreno emplazado entre el paseo de Extre­
madura y la Real Casa de Campo.

Otro, concediendo al obrero del Laboratorio municipal 
joaquín García Baena la pensión de l'SO pesetas diarias, 
importe del 40 por 100 del jornal de 4*50 pesetas que dis­
frutó más de dos años y le sirve de regulador, de confor­
midad con lo establecido en el reglamento de 19 de sep­
tiembre de'1913.

Otro, concediendo al obrero del ramo de Vías públicas 
Enrique Tejeiro, de conformidad con lo que determina el 
caso ó.“ , art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre de 
i913, la pensión de 1'20 pesetas diarias a que asciende el 
40 por 100 de 3 pesetas que como mayor jornal ha disfru­
tado más de dos años y le sirve de regulador.

Otro, aprobatorio de los pliego.s de condiciones faculia- 
tivas y económico administrativas formados para contra­
tar hasta 31 de diciembre de 1920, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de maderas para los ser­
vicios municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
calculándose el importe anual del suministro, al solo efecto 
de constitución de fianza, en 20.000 pesetas, _

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones faciiha- 
tivas y económico administrativas formados para sacara 
subasta el suministro de yeso, cal y cemento para los ser­
vicios municipales del Interior, Ensanche y-Extrarradio 
hasta 31 de diciembre, de 1920, cuyo importe se calcula 
en 50 000 pesetas anuales, al solo efecto de constitución de 
fianza. _

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas y anunciar subasta, con 
arreglo a ellos, para contratar el suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas para los servicios ciel Interior, Ensanche 
y Extrarradio hasta 31 de diciembre de 1920, cuyo importe 
se calcula, al solo efecto de constitución de fianza en 20.000 
pesetas anuales, _

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económico administrativas formados para contra­
tar hasta 31 de diciembre de 1920, y previa subasta que se 
anunciará con dicho fin, el suministro de efectos de espar­
tería para los diferentes servicios municipales del Interior,

o - d e
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Ensanche y Extrarradio en el precio tipo de 15.000 pese­
tas anuales, calcuIndo al solo efecto de constitución de 
fianíia. ■

Otro, aprobatorio de Jos pliegos de condiciones faculta­
tivas y econóinico adminisírativas formados para contra­
tar, previa subasta que se anunciará a! efecto, el suminis­
tro de leche de vacas para la Institución municipal de 
Puericultura, desde el dia siguiente al en que se liniie la 
oportuna escritura hasta 31 de diciembre de 1920, cuyo 
importe se culcula en 306,600 pesetas.

Otro, aprobatorio del presupuesto formulado por la 
Dirección de Vías públicas para el recargo del alirmado y 
arreglo de cunetas del camino del Cementerio de! Esie, 
cuyo importe de 53.685'6I pesetas será cargo al presu­
puesto que se forme para 1919, dando a esta obra carácter 
de preferencia;

Otro, aprobatorio del presupuesto formulado por la D i­
rección de Vías públicas, para instalar pavimento de as 
falto a base de hormigón en el puente de Segovia y sus 
avenidas, en sustitución del empedrado de pedrusco que 
actualmente existe, cuyo importe de 128.256*37 peseta.s 
.será consignado en el presupuesto que se forme para el 
próximo aúo.

Otro, disponiendo la supresión del cargo de Ayudante 
jefe del Gabinete de delincación de Vías públicas, vacante 
por fallecimiento de D. Ricardo de Oteyza y Cortés, des­
tinando la cantidad de 4.000 pesetas que tiene asignada 
dicha plaza en el vigente presupuesto del Ensanche, al 
aumento de los haberes que disfrutan los Delineantes don 
Francisco Cao y D. Angel L, Aparicio, y la modificación 
del escalafón de Delineantes, con el ingreso en el misino 
de dos concursantes que obtuvieron la nota de aprobados 
en ei concurso celebrado por acuerdo del Ayuntamiento 
de 21 de diciembre de 1917 para cargos de Delineantes, 
nombrando para dichos cargos en el escalafón del Ensan­
che, con el haber anual de 1 650 pesetas, a D. Mariano Ir¡- 
goyen ŷ  Lara y a D, Luís Martínez Magín, atendiendo a 
dicho pago con in economía resultante de la supresión del 
cargo qae desempeñaba el Sr, Oteyza.

Otro, aprobatorio de los presupuestos formulados por la 
Dirección de Vías públicas, para la sustitución del pavi­
mento de pedrusco por empedrado de microgranito sobre 
la base de hormigón de 0*15 de espesor y rejuntado de ce­
mento en ei sótano del mercado de la Cebada, que ascien­
de a la cantidad de 3S 504*65 pesetas, y para sustitución 
del pavimento actual por asfalto de 0*03 de espesor sobre 
hormigón de 0*10 en la parte destinada a las aves en la 
planta baja del mercado de los Mostenses, que asciende a 
14 952*30 pesetas, cuyas cantidades serán cargo al presu­
puesto venidero por no haber consignación en el actual.

Otro, concediendo al guardia municipal de infantería 
D. Antonio Carballo Núñez, que se halla imposibilitado 
para prestar servicio y que sólo cuenta diez y siete años, 
cuatro meses y veinte días de servicios, la pensión vitali­
cia de 456*25 pesetas, tercera parte de! jornal que ha dis 
frutado más de dos años y le sirve de regulador; haciendo 
uso en este caso la Corporación de la facultad que le con­
cede el Real decreto de 2 de mayo de 1858.

Otro, disponiendo que en lo sucesivo se acredite en 
concepto de gratificación el haher que disfruta la celadora 
de Grupos escolares doña Marcelina Solfs, en armonía con 
lo determinado en la base 3."̂  del presupuesto vigente.

Otro, declarando libre de derechos,la licencia solicitada 
por D, Rafael Iniesta, para acometida y rompimiento de la 
alcantarilla general de la finca núm. 17 de la calle de 
Lagasca, edificio de.stinado a Asilo de ancianos, en aten­
ción a los fines benéficos que viene realizando.

Otro, disponiendo la devolución, previos los trámites 
. legales, de las cantidades abonadas por concepto de tira de 
cuerdas y situadó de valla para construcción de una fábrica 
de lámpdras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
como edificio comprendido en la tarifa 3,^ de la contribu­
ción industrial, teniendo en cuenta, que al estimar el ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, el recurso interpuesto 
por los representantes de dicha fábrica, contra decreto de 
la Alcaldía que dispuso se devolvieran 3 527*54 pesetas, en 
concepto de reintegro por los derechos de construcción en 
vez de 4.393 que reclamaban aquéllos, sólo conoció de la

cuestión de procedimiento, y que en algunos casos análo­
gos, fné concedida también la exención de los derechos de 
referencia.

Otro, concediendo jubilación al guai'dia municipal de 
primera clase D. Benito Alonso López, por encontrarse 
imposibilitado para continuar en el ejercicio del cargo, con 
el haber de 730 pesetas anuales, 50 por ÍOO de 1.460 pese­
tas, que ha disfrutado más de dos artos, durante los veinte 
años, un mesy^ veintidós días que cuerna de servicios y con 
arreglo al acuerdo de 26 de enero de 1916, sancionado por 
la Junta municipal en 18 de febrero siguiente.

Otro, concediendo al obrero del ramo de Vías públicas 
Pedro Venegas Morales, a tenor de lo qne determina el 
caso 6.'’ del art. 4." de! reglamento de 19 de septiembre 
de 1913, la pensión de 1*60 pesetas diarias, 40 por 100 del 
jornal de 4 pesetas que ha disfrutado más de dos arios y te 
sirve de regulador

A  petición del Sr. Laíorre, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 11 de octubre 
próximo pasado, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de varios efectos necesarios a 
la Imprenta municipal hasta 31 de diciembre de 1919,

En votación nomina!, y por 40 votos de los Sres. A gu i­
lera y Arjona, Asprón, Barranco, de Blas, Calvo, Cernu­
da, Crespo, Cubero. Fernández Moreno, Fraile. Gabilán, 
Garda Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, H i­
dalgo, Conde de Limpias, Marcos, Pérpz Toledo, Ramos, 
Sáinz de Baranda, Silva, Tato, Tercero, Alonso, Bala- 
guer, Ballesteros, Braojos, Escolar, Hernanz, Montero, 
Morales, Morante, Paz, ’Picazo, Ricote, Rodríguez, Roi- 
dán, Sierra, Vülalba y Garrido contra nueve de los seño­
res Saornit, Casado, Felipe Marco, Hernández Carretero,
Jaraba, Laiorre, Martín, Mulero y Para, fué aprobado el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 8 del corriente, 
concediendo a las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paul, exención de derechos de enterramiento en el Cemen­
terio católico de Nuestra Señora de la Almudena, donde 
dichas religiosas tienen adquirido terrenos para la inhuma­
ción de sus cadáveres, y sin que pueda servir de prece 
dente esta concesión en favor de otras religiosas que no 
reúnan las condiciones de las de San Vicente de Paul.

Se dio cuenta del dictameníe de la Comisión de Ensan­
che, proponiendo se someta a la Superioridad favorable­
mente informado él proyecto presentado por D. Miguel 
Otamendj, en 26 de agosto del presente año, para la urba­
nización del paseo de Ronda desde la glorieta de Ruiz G i­
ménez hasta las tapias de la Moncloa, pero indicando la 
conveniencia de que el expresado proyecto se apruebe tal 
romo se presenta, desde la citada glorieta de Ruiz Gimé­
nez hasta la calle de Flilarion Eslava, y se modifique con 
la presentación de un nuevo proyecto complementario, en 
el trozo comprendido entre la calle de Hilarión Eslava y la 
Moncloa, én cuyo trayecto deberá estudiarse la construc­
ción de un parque urbarnizado análogo al pro3mctado en la 
segunda zona propuesto, y más factible de realizar por las 
condiciones especiales y accident.adas del terreno com 
prendido en dicho gran espacio.

y  que asimismo, en unión del expresado pro_vecto y de 
la documentación que lo integra, se sometan con el pre 
sente dictamen a la resolución de la Superioridad las re­
clamaciones presentadas por D. Alfon.so Fñade y Cadenas 
y D. Rafael Otero y Cal oto protestando del procedimiento 
legal ,aplicable al proyecto de que se trata, a fin de que 
por la Superioridad pueda adoptarse acerca de las mismas 
la resolución que estime oportuna.

A  continuación se dió lectura del acuerdo del excelen­
tísimo A^'uníamiento, disponiendo que al informar en este 
asunto se exprese ai Gobierno el criterio del Ayuntamiento 
de que la le\' aplicable para ejecución de esta obra es la 
general de En.sanche de 26 de julio de 1892.

Y  se acordó que el informe de la-)imta a la Superiori­
dad sea de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
de Ensanche, prescindiendo de la enmienda aprobada por' 
el'Exemo Ayuntamiento; recavendo este acuerdo en vo­
tación nominal por 31 votos de los Sres. Aguilera v A rjo­
na, Ceri luda. Corona, Sáinz de Baranda, Saornil, Alonso, 
Balaguer, Ballesteros, Braojos, Casado, Escolar, Felipe 
Marco, García (D. Manuel), Hern¿\ndez, Hernanz, Juraba,
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Latorre, Martin, Montero, Moi'ales, Morante, Mulero, 
Para, Paz, liicote, Rodríguez, Roldiln, Serrano, Sierra, 
Villalba y Garrido conira 15de los Sres de Blas, Bastillo, 
Calvo, Crespo, Cubero, Fernandez Moreno, Gabilán, Gar

cía Miranda, García de Vinuesa, Hidíiígo, Conde de Lim­
pias, Marcos. Silva, Tato y Tercero.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco nrinutos de 
la tarde.

\
COMISIONES

Listel tic lisiuilos pendientes de despacho tic Las Comisiones en !6 de noviembre de 1918.

ASU N TO S P E N D IE N T E S  DE DESPACIdO

FKCHA
en

que paso eli despacho 
de la Comisión.

COM ISIÓN l . '—Gobernación.

Reclamaciones presentadas a los escalafones de Administración 
y Contabilidad.......................................  ......................................

COM ISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras.............................................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el mím. 17 de la calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de tm Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro........ ...............................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores— ......................... ,.............................................................

Instancia de las Compañías de electricidad, respecto a la amplia­
ción del alumbrado público por electricidad................................

CO M ISIÓ N  A."—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés..........................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................ ............................. .............

Licencia para alquilar una casa en*la calle de Antonio L óp ez .,. . 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles ............... ....................  ...................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá......  .......................................................‘ ........................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacnatorios subterráneos............................................................
Cerramiento de la calle del C o d o ...................................................
Construcción de edificios municipales............................  . ' ..........

COM ISION 6>íSí7nc/(e.

Expediente relacionado con la reivindicación de 'terrenos proce­
dentes de las antiguas y  suprimidas veredas de las Ventas y de la 
Guindalera, situadas en las nmnzanas 28S y 289 del Eusandie. 

Expediente incoado para la rectificación de productos contributi­
vos del edificio destinado a Instituto CatülÍco*y Artes e Indus­
trias, establecido en el núm. 25 de la calle de Alberto Aguilera. 

Licencia para obras de reforma en ia casa núm. 124 de la calle de
Santa Engracia................................................................................

Licencia para construir una casa en el solar núm, 20 de la calle de
Fernando eí Católico........................................... .........................

Licencia para obras de reforma en la casa núm. 3 de la calle de
Galileo , ........................................................................................

Licencia para construir nn pabellón en el núm. 37 del paseo de las
Acacias. . ......................................................................................

Licencia para construir una casa eii la calle de Altamirano, es­
quina a la del Tutor ....................................... ............................

Licencia para alquilar una casa eii ia calle de Fernán Ganzález,
con vuelta a la de Jorge Juan.................  ..................................

Expediente de denuncia de un grupo de viviendas situado ett el
numero 18 del arroyo lie Embajadores ...................... ................

O ficio de la Dirección de .Alcantarillas, interesando autorización 
para verter en ¡a calle Feijóo las tierras sobrantes de las 
obras del subsuelo en la primera zona dei Ensanche.................

,3 mayo 1918.

13 enero.

22 enero.

7 mayo.

28 mayo.

25 ¡unió.

10 septiembre.

3 febrero 191(.

24 marzo.
13 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918; 

22 junio.

25 junio.
16 agosto,

2 noviembre.

23 octubre.

31 octubre. 

11 noviejnbre.

11 noviembre, 

13 noviembre, 

13 noviembre, 

13 noviembre.

12 noviembre. 

12 noviembre.

12 noviembre.

T l íA M I lE

acordcKÍo pór la Cmiii^ììóiu

FECHA 

dei mis o .

A los Letrados.

Sr. Maura.

Sres. Calvo y P. Toledo,

Sres. Silva, Cernada 
y Crespo.

Sr. G. Cernuda,

Sr. P. Toledo. 

Sres, Tercero y Ramos.

Sres. M, Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero,

Sr. Arribas.

Sr. Asprón.

Sr, Reglero.
Sr. Serrán.
Sr. Corona.

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

26 agosto 1918.

15 enero,

22 enero.

7 mayo.

28 mayo,

25 junio,

10 septiembre.

8 febrero 1917.

12 abril 
23 agosto.

30 agosto.

14 marzo 1918.

26 junio.

6 julio. . 
28 agosto.

6 noviembre.

5 noviembre 1918,

iUnt o de M adrid
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SECRETARIA

C IR C U L AR

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en oficio de 
17 del actual, dice a la Alcaldía Presidencia lo que sigue:

-El Exciiio. Sr, Ministro de Abastecimientos, por Real orden 
tedia 15 del actual, que ha tenido entrada en este Gobierno en el 
día de hoy, me dice lo que sigue:

sVisto el oficio de esa Junta provincial de su digno cargo, y 
los antecedentes que le acompañan, sometiendo a la aprobackín 
de este Ministerio una nueva tasa para el cok producido por la 
Fábrica de Gas de esta Corte, y atendida, asimismo, la urgencia 
con que el Excmo. tír. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid y el Consejo de Adniinisíradón de la referida fábrica so­
licitan su inmediata aprobación para evitar un grave e inminente 
conflicto en el abastecimiento de carbones de esta Corte; S. M. ei 
Rey (q, D, g,), ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
fijando los siguientes precios para la venta del cok en la Fábrica 
de_Gas: cok clasificado, I37‘50 pesetas la tonelada; cok sin partir 
125, y carbonilla, 110, autorizando un aumento de cinco pesetas 
por tonelada en dichas clases, cuando la venta se realice en frac­
ciones de 20 y 40 quilogramos, y advirtiendo encarecidamente a 
esa Junta que la presente tasa sólo subsistirá durante el período 
de un mes, según lo dispuesto por el artículo ‘21 del reglamento 
de 23 de noviembre (fe 1016, y que al finalizar aquél, esa Junta 
deb6rá proponer de nuevo a este Ministerio la persistencia o mo- 
dificadón de esta tasa con la antelación precisa para el detenido 
estudio de todos ios extremos de la propuesta.»

Lo que en cumplimiento a decreto del Excmo, Sr. Alcalde ten­
go la honra de comunicar a V, S. para su conocimiento y  efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2ü de noviembre de 1918.—El Secretario, Fií.^vxcisco 

Rua?ío.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

C O N C U R S O S

Eti virtud de lo acordado por el Excmo. Avuntamieiito en se­
sión de 15 del actual, se anuncia concurso público para provisión 
de la plaza de Médico Director de la consulta de vías urinarias 
de la Beneficencia municipal, con arreglo a las siguientes bases: 

Para tomar parte en el concurso se requiere:
1 “ Ser Profesor lumierario de la Beneficencia municipal. '
2." Estar dedicado a la especialidad de vías urinarias.
Serán considerados méritos preferentes:

1 Haber ejen ido o ejercer en la actualidad, por oposición, la 
enseñanza de Urología en alguna Facultad de Medicina,

2." Haber desempeñado o desempeñar actualmente, por oposi­
ción, una Clínica hospitalaria de vías urmarias.

3 f Haber publicado trabajos referentes a la especialidad.
En igualdad de condiciones será elegido el que ten<^a mavor 

antigüedad en el escalafón.
Las solicitantes cursarán sus instancias dirigidas a la Alcaldía 

L''^sidencía, en el plazo de quince días, a contar desde la inser­
ción de! anuncio en el Bo l k t í.x d k l  AYnrjrA.MrENTo de M,\utíid , 
y podran presentar la relación de los méritos y servicios que 
reúnan, con los elementos justificativos para ser estimados en el 
concurso,

Madrid, 21 de noviembre de 1918.—El-Secretario, F r .a.xcisco 
Ruano, .

El Excmo. Ayuntamiento en sesión de 15 del actual, de con- 
toruudad con lo propuesto pqr la Comisión 5." ÍBeneficencia y 
Mnmad), se ha servido proveer, por concurso, la plaza de Mèdi­
CO ae guardia deí Instituto niimidpal de Seroterapia, con arresilo 
a las siguientes bases:

1.* Podrán concursar todos tos Médicos terceros de la Bene- 
licencia,

E! plazo de admisión de solicitudes será el de quince díás, 
a contar desde la inserción del anuncio en el Bo le t ín  dej A yu n - 
TAVnE.NTO DE M a DIÍID, ,

A " .^ '̂^ ’̂uióii preferente haber ingresado por oposición,
-t f^ooran presentarse todos los comprobantes de trabajos v 

® científicos y profesionales.
■ Eos concursantes realizarán dos ejercios prácticos consis­tentes en

<¡) Una intervención de urgencia en las vías respiratorias, y 
gicos bacteriológico urgente de productos patoló-

ñnri.c Comisión calificadora del concurso la formarán los se- 
ures Concejales que designe esta Comisión, el Sr. Concejal

Delegado de! Instituto, el Sr. Director dèi Laboratorio municipal 
y el del Instituto de Seroterapia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados a 
quienes afecta.

Madrid, 22 de noviembre de I9IS.—El Secretario, Francisco 
Ru a .vo,

,Eii virtud de lo acordado por.el Excmo. Ayuntamiento en se- 
S3ÜI1 ile 8 del actual, se anuncia concurso líbre de méritos, por tér­
mino de veinte días Iiábiles, a contar desde la publicación deí pre­
sente en el Bo le iln  deí, A vuntawtento  de M a d r id , entre 
Médicos civiles que ejerzan su profesión en la ciudad de Alcalá 
□ e nena res, para la provisión de la plaza de Médico encargado 
□e la asistencia facultativa de los acogidos éri el segundo depar­
tamento dé los Colegios de Nuestra Sefíora de la Paloma y Es- 
cnela-albergue, dotada .con la gratificación anual de 2.IXK) pese­
tas, con la salvedad de que en caso de que se traslade, el refe­
rido Colegio a esta Corte, quedará anulado el nombramiento, 
pues en ciiclio caso la mencionada plaza habrá de ser desempe- 
iiada por un Médico del Cuerpo facultativo déla Beneficencia ma- 
nicipal. .
... concursantes deberán presentar sus instancias, con el 
titulo protesioiial, en el Registro general de esta Excnia. Corpo­
ración, de oiic£ a dos, durante el pinzo que se señala.

Madrid, 22 de noviembre de 1918.-El Secretario, F rancisco
KUAKO,

C O N V O C A T O , r í a

En aiinplimiento de lo acordado por la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza en su sesión de 13 del actual, se anuncian a opo­
sición, por término de veinte días, que empezarán a contarse des­
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo le t ín  
DEL A y u .ntaiü e nto  de M a d r id , ocho plazas de Directora de 
Escuela graduada municipal, con la indemnización a que da dere­
cho el art. 36 de] reglamento. '

Seré condición indispensable para tomar parte en estas oposi- 
siciones ser Maestra de sección de las Escuelas municipales v 
hallarse en posesión del título de Maestra superior o su equiva­
lente. ^

Las instancias solicitando tomar parte en ias referidas oposi­
ciones se presentarán en las oficinas del Registro general del 
Ayuntamiento, dentro del plazo ya señalado, y a cada instancia 
acompañará la Memoria a que se refiere el párrafo tercero de! 
articulo 21 del reglamento.
_ Fuera del plazo señalado en la convocatoria no se podrá admi­

tir ninguna instancia pidiendo tomar parte en las oposicióne.s, ni 
presentar In Memoria que se exige, que habrá precisamente de es­
tar recnüíia dentro del plazo de la convocatoríai^

Los ejercidos se verificarán con arreglo a lo prevenido en el 
citado reglamento de .MaesS-üs y Escuelas de Primera enseñanza, 
aprobado por el Excmo, Ayuntamiento de 29 de enero de 1915.

Cuatro de las opositoras que resulten en su día con aptitud 
bastante a juicio dei Tribunal, quedarán en expectación de desti­
no para cubrir nuevas vacantes o pasar a dirigir las Escuelas que 
se vayan creando, pues en la actualidad sólo existen cuatro vacan­
tes para proveer inniedíatamente.

Madrid, 22 de noviembre de I9J8.—E( Secretario, F r .ancisco 
Ruano.

A N U I ^C I O S

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 15 del 
actuaL ia apropiación de ima parcela de terreno inedificable de 
160*77 metros, procedentes deí suprimido camino del Zarzal, asolar 
que con fachada a la calle de Medellin posee D. Felipe González 
Bernabé, cuya pareóla al precio de 4 l ‘8f,i pesetas metro, importa 
la cantidad de 6,729*8.3 pesetas, se anuncia al público en cumpli­
miento de las vigentes disposiciones para que los propietarios que 
se consideren perjudicados puedan durante'el plazo de quince 
días, contados desde la inserción del prese lite en el Boletín ofi­
cial de la provincia, presentar las redamaciones oportunas contra 
la adjudicación de que se trata.

Madrid, 23 de noviembre de 1918,—El Secretario F rancisco  
R uano .

Esta Excnia. Corporación lia acordado en sesión de 25 de oc 
tabre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de efectos de espar­
tería para los servicios riel Interior, Ensanche y Extrarradio has­
ta 31 (le diciembre de 1920.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní-

1

.1

4fí
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fiesto en la Secretaria del Escino. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las lloras de die;: a doce, durante los diez (baa si- 
euienfes ai en qué este aüuiido aparezca inserto en el lioletm 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclatnacioues sean procedentes contra dicha subasta: en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas eit este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el arf. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de lüOo, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 20 de noviembre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 25 de oc­
tubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de maderas a los di­
ferentes ramos municipales, tanto pura el Interior como para el 
Ensanche y Extrarradio, hasta el 31 de diciembre de 1920. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en qiie.este anuncio aparezca, inserto en el Boletín 
ó^c/<7/de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclatnadoiies sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, tío habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cu mpl i miento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 20 de noviembre de 1918,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 25 de oc­
tubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de ladrillos, tejas y 
baldosas para las obras det Interior, Ensanche y Extrarradio has­
ta el 31 de diciembre de 1920. _ , . , ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de maiii- 
fÍe.sto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez (has si­
guientes al en que éste anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya logara reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 19Ü5, 
para la contratación de servidos provinciales y municjpales.

Madrid, 20 de noviembre de 1918,—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 25 de
octubre ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de leche de va­
cas, con destino a la institución municipal de Puericultura hasta 
el 31 dediéiembre de 1920. , ,, . j  ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto eu el Boletín 
oficial áe la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos ¡os diez días antes men­

cionados, no habrá ya lugar a redamad in alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumolimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905. para la contratación de servicios provinciales y municipaies.

Madrid, 21 de noviembre de 1918,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 23 de oc­
tubre último, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de cal, yeso y ce­
mento para las obras del Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital hasta el 31 de diciembre de 1920.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maiii- 
fiesto,en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto eu el Boíetín 
ojiciaí de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se temlrán [tor des- 
echatias cuantas eu este caso se presenten,

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de noviembre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 20 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la snbasta^ que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de material eléctrico y 
otros efectos, para el alumbrado y servicios de las Casas Consis­
toriales y'dependencias del Municipio durante el año 1919.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez dias si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial áe !a provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de noviembre de 1918.—El Secretario, Fran’cisco 
Ru.ano.

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 146 de la vigente 
ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaria, por 
término de quince días, a contar desde el de niañana, el proyecto 
de presupuesto general de esta Villa para el año de 1919, aproba­
do por el Exemo, Ayuntamiento en sesión de este día.

Lo que se anuncia al público parasti conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 191S--El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vigente 
ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría (Ne­
gociado 6.“), por el término de quince días, a contar desde el de 
mañana, el proyecto de presupuesto ordinario del Ensanche da 
esta Corte para el año de 1919, aprobado por el Exemo, Ayunta­
miento en sesión de este día. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid-, 25 de noviembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

m o v i m i e n t o  DE PE RS O N AL

Relación nominal tie tas bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 17 al 23 de nouiernbre de W/S, 
. con arreglo a lo dispuesto en ia base del vigente presupuesto del Interior.

B  -A- J  -A- P

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Raimundo Plaza.
Fernando Piquer,
Manuel Fernández.

Parques y Jardines..................... Guarda de segunda ........................................ -Manuel Benito Benito.

yuntam+ento de M adrid
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j f t - S C E I T S O S

R A MO c A R a o NOMBRES Y APELUDOS

Parques y Jardines..................... Guarda de primera......................................... Manuel Benito Benito,

-A. L  T  A  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS 
1

Limpiezas..................................... Eduardo Marrón Elgarreita.
Casto Gil Grande.
José Martínez Garda. . 
Emilio Jiménez Entralla.
Luis Pérez Covarrubias,
Laureano Martínez Fernández.
Pedro París.

Idem.............................................
Idem.............................................
Parques y Jardines.....................
Idem.............................................

Guarda de segunda.......................................
Pfirtn fijn .........................

Idem..............................................
Vías públicas............................... Vidriero-..........................................................

s u b a s t a s

Subastas y  co?icu>'sos pendientes e>i el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
d« la subasta. OBJETO DE LA CONTlíATA PESETAS

SUBASTAS
Novbre, 27. Adquisición de generös con destino a 

la confección de uniformes del per­
sonal subalterno de las dependen-
cías municipales y Casas de Socorro

28
(segunda subasta)............................. 6.sa5

Suministro de 600 metros de paño con 
destino a la confección del vestuario 
de ios acogidos ea los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (se-
ganda subasta)................................. 6.000

29 Suministro de pan al segundo departa­
mento de niños abandonados, sitos
ambos en Alcalá de Henares, hasta 
el 31 de diciembre de 1919 (cuarta

Dicbre, 3.
subasta)............................................. 54.450

Suministro al ramo de Fortanería Al­
cantarillas de material de hierro fun­
dido en tubería recta, piezas espe­
ciales y  llaves de paso, durante ua

fí
año.—Importe................................... 40,000

Adquisición de 74 metros de tubería 
de hierro dulce con destino a las cal­
deras de calefacción de las estufas
del Parque de Madrid,—Importe___ 1.850

7 Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta nmnicipal.
durante el año 1919.—Importe ___ 40.000

9 Derribo y  aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 145 de ia
calle de Fuencarral,—Precio tipo.. 12.000

27 Adquisición de 78 uniformes de verano 
con gorra de invierno, bandolera y 
cartera, para los individuos de la 
Banda municipal.—Importe.............

Para redamaciones por diez días, que 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa:

13,962

Dicbre, 3. Suministro de efectos de espartería 
para los servicios del Interior, En-
Sanche y Extrarradio hasta 31 de di-
ciembre de 1920,—Importe anual. .

Suministro de maderas a los diferentes 
ramos municipales, tanto para el In­
terior como para el Ensanche y Ex­
trarradio, hasta el 31 de diciembre

15.000

de 1920.—Importe anua!................... 20.000
5 Suministro de ladrillos, tejas y baldo­

sas para las obras del Interior, En­
sanche y Extrarradio, hasta el 31 de
diciembre de 1920.—Importe anual.. 20.000

5 Snministro de leche de vacas, con des­
tino a la Institución municipal de

DÍA
la subasta, OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Puericultura, hasta el 31 de dicíem-
bre de 1920.—Importe anual,. ^___ | 153.300

Suministro de mat er i a )  eléctrico y¡ 
otros efectos para el alumbrado y! 
servicios délas Casas Consistoria-i 
les y dependencias municipales du­
rante el ano 1919.—Importe calcu­
lado................................................... (1.000

Suministro de cal, y e so  y cemento; 
para las obras del Interior, Ensan-i 
che y Extrarradio de esta capital,! 
hasta el 31 de diciembre de 1920.— i 
Importe anual.................................  30,0(X)

Esta Excrtia. Corporación ha acordado en sesión de 30 de 
octubre último, anunciar subasta pública para contratar la adqui­
sición de 74 metros de tubería de hierro dulce con destino a las 
calderas de calefacción del Parqué'de Madrid, en el precio tipo 
de 25 pesetas cada metro lineal de tubo, ^

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 92‘5Ó pesetas en ¡a 
Caja general de Depósitos y  Amortización o en la Tesorería mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
!a definitiva de 185 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día (i de diciembre de 1918, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, 
(salón de subastas), bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue; y  con las formalidades del aft. 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de medía hora ante la 
Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos "de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con io§ obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al cap. VI, art, 3 ", concepto 502 riel vigente presu puesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 95 de noviembre de 1918,—El Secretario, Francisco 

Ruano. '
Modelo de proposieión

{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase ll.!“, y al 
presentarse llevar escrito ene) sobre lo simiiente: Proposición, para optar 
a la subasta de 7-1 metros tie tubería de hierro ànice para las calderas de 
calefacción del Parque de Madrid.)

■ D .........que vive ...... enterado délas condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para adquirir 74 metros de tubería de 
hierro dulce con destino a ias calderas de calefacción del Parque

¡ i r
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de Madrid, anunciada en el Boletín oficial de la provincia en el
d ía .....y ...... d e ........ conforme en un todo con las niisinas, se
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio 
tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo.)

{Fecha y firma del proponente.)

C E  M E  I B E R I O S

Aalorlgaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 13 al 18 de noviembre de 1918. '

m

£
S IMPORTE

A U TO R IZAC IO N E S o
fS

Vi n ex
s'S

? fp E Pesetas.
o ai " 9

De 33 pesetas................. 6 n 10 2 29 957
De 44 íd em ................... 5 9 2 1 17 748
De 50 ídem ................. .... 3 » 1 1 5 250
De lió  íd em .................... 3 1 A 4 440
De 165 Idem...................... » » » »

Suma................ 17 21 13 4 55 2.395

AutariEaciones por enterra-
miento ríe cedríeeres o restos
procedentes de hiera de la
capital o por traslado de uno
a otro cementerio, o bien den-
tro de tos mismos.

De 33 pesetas................. » 1 1 33
De 44 ídem ................... » » » » » W
De 50 ídem...................... » » 1 1 50
De 165 ídem.. ................. » » » » »

Totales ------- 17 22 13 5 57 2.478

ADMimSTfUCIOII MOmCIPll DE LA FiSDICA DE GAS DE MADGID
Balance de ingresos y pagos desde el día 21 al 31 de marzo 

, de 1918.
Pesetas,

Existencia del 20 de marzo de 1918 ............................  378.008'16

INGRESOS
Por gas ,
Por cok .
Por obras ^ materiales.
Por alquitrán.
Por deudores, personal, fianzas, etc.
Del Ayuntamiento.— Cuenta,— Com­

pensaciones, —Importe liquido de un 
libramiento de 88.65775 pesetas,. ■

55.710'22 
100.495'19 

6.744'40 
14,18S‘09 
1,495‘60

87.593'85
266.227‘35

T o tal ...............

PAG O S
Personal y administración:

Sueldos........................ 1S.099'S4
Jornales......................  25.900*81
Impresos y  gastos ge­

nerales.....................  1.492*63

644.235*51

45.493*28
Aprovisionamientos, fábrica y  obras:

Carbón........................  120.452*91
Portes de carbón........ 89.762*44
Materiales................... 36,248*52
Licencias, acometidas, 

etcétera...................  5.189*99

L IC E N C IA S EXPEDIDAS

PoF el Megoelado 3.° (Po lle ia  urbana). ■

D. Antonio Beamud, Argensola, 14, automóviles.
D. Santos Vera, Valverde, 25 y 27, depósito cerrado de cal­

zado.
D. José Garda, Valencia, 3, frutas y  verduras.
D. Luis Valdés, plaza de San Ildefonso, 1, huevería,
D. Lope Melgar, Relatores, 9, ultramarinos,
D. José Samper, Fe, 5, frutería,
D. Francisco Cosme, Río, 28, comestibles.
D. Alfonso de Blas, avenida del Conde de Peñalver, 17, taller 

de modista.
Sres, Navas y Compañía, Los Madrazo, 54, depósito de ma­

quinaria.
D, Juan Acero, Atocha, 38, carnicería,
Sres. Herrero y Freire, avenida del Conde de Peñalver, 16, 

joyería.

Por el Hegoetado 4.*’  (O bras).

Alquilar: Fuenterrabía, 4; Doctor Fonrqnet, 9 y 9 triplicado. 
Cobertizo: San Fernardo, 9.
Revocos: López de Hoyos, 109; San Mateo, 18; plaza de Es­

paña, 3 y Prim, 5,

Por la  Diraeeióp de Fon tanería  A lcan tarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 10. *
Limpieza y reparación de atarjeas, 29,
Total, 19.

Por el H6goela.do e." (Ensanche).
Alquilar: Esquilache, 14; Magallanes, 3 duplicado; General 

Oráa, con vuelta a !a dei Príncipe de Vergara.
Obras de reparación: Santísima Trinidad, 6; Ayala, 92; Ferraz, 

número 94; paseo de la Florida, 29; Lagasca, 48, y  Bravo Muri­
llo, 79.

Obras de ampliación: Ponzano, 68,
Obras de reforma: Ci.sne, 10; paseo de Ronda, Hospital de San 

José, y  Santa Adela.
Revocos: Ayaia, 31; Lagasca, 40; Pacifico 6; Juan de Urbieta, 

número 5, y Caridad, 23.

Impuestos:
Sobre alumbrado,. ...........................

Deudores;
Personal, fianzas de abonados y va­
. rios....................................................

251,653*86 

5.002*68

117*90
302.267*72

Existencia para el día 1 de abril:
En C a ja . . . . , . , ...................................  37.031*42
En el Banco de España, cuenta co­

rriente ..............................................  304.936*37
341,967 79

Madrid, 1 de abril de 1918.—El Jefe de la Contabilidad, ¡alio 
Cros.—\.° B.*": el Director, Emilio Colomina.~E\ Interventor, 
Ramón Maro

Balance de ingresos y pagos verificados durante el mes de abril
de 1918.

Pesetas.

Existencia en 31 de marzo de 1918. ........................

INGRESOS

Por gas ................................................. 230.0^3*10
Por cok ................................................. 321.553*45
Por obras y materiales.......................  15.932*69
Por alquitrán........................................ 48,440*99
Por sulfato de amoníaco...................  72.800
Por deudores, persona!, fianzas, etc 5.243*10
Del Ayuntamiento.— Cuenta.— Com­

pensaciones...................................... 77.976*58

341.967*79

772.009*91

To tal..................................  1,113.977‘TO

PA G O S

Personaby administración:
Sueldos........................ 24.010'26
Jornales....................... 82,475*47
Uniformes, impresos y 

gastos generales—  13.651 ‘06

Suma y sigue...................

120.136*79

120.136*79 1.113.977*70
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Suma anterior...................
Aprovisionamientos, fábrica y obras:

Carbón........................  132.69244
Portes de carbón.......  203.387‘44
Materiales................... 98.240‘62
Corriente eléctrica.—

Fábrica..................... 4.833*06
Corriente eléctrica.—

Alambrado público., 40.171*79
Licencias, acometidas, 

cal as ,  verificación,
etcétera...................  13.220*09

Acarreos de carbones, 7.987*87

Pesetas»

120.136*79 1.113.977*70

Impuestos y contribuciones:
Sobre alumbrado........ 5,969*68
Sobre sueldos.............  2.722*76
Arbitrios, etc,—Terri-

.torial........................  3.325*08
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado..........  595*38

500.533*01

Deudores;
Personal, fianzas de abonados y va­

rios....................................................
Obras nuevas:

Hornos «fio v in e »........... í ....................

12,612*90

7.201*27 

469*80

Existencia para e! 1 de mayo:
En Caja.......... .................................... 55.914*62
En el Banco de España, cuenta co­

rriente...............................................  417.109*31

Madrid, 1 de mai^o de 191S.-E1 Jefe de Contabilidad, /ulio 
Cros. V* B. : ei Director^ Emtlio Coíornina.^—Ei Interventor 
Ramón Haro.

Balance de ingresos y pagos aerificados durante ei mes de mano
de ¡QIS.

Pesetas.
Existencia el día 30 de abril de I9IS..........................  473,023*93

INGRESOS
Porgas .................................................  225.324*95
For cok........................ -............>......... 323.382*60
Por obras y materiales........................  22.426 63
Por alquitrán........................................  46,679*74
Por deudores, personal, fianzas, etc. 3o!935‘85
Del Ayuntamiento.— Cuenta.— Com­

pensaciones......................................  141.530*01
-------- ------ ~ 770.279*78

T o t a l .......................................  1.243.303*71
PAG O S

Personal y  administración: '
Sueldos........................  20.553*94
Jornales....................... 76,774*10
Impresos, al qui l eres,  ^

seguros y varios,. , .  6.366*48 '

Aprovisionamientos, fábrica y obras:
Carbón......................... 2^5.086*24
Portes de carbón........ 199.857*39
Acarreos de carbón.. .  7.622*47
Licencias, acometidas, 

verificación, etc. . . .  13.648*01
Corriente eléctrica.—

Fábrica..................... 2.723*55
Corriente eléctrica,—

Alumbrado público.. 34,059*65
Materiales varios.......  57.078*78

103.694*52

Impuestos:
Sobre alumbrado.......
P20 por 100 sobre pa­

gos del Estado........
Sobre varios.............

7.140*52

1.883*33 
1.873*97

600.076*09

10.897*82

Suma y sigue. 714.668*43 1.243.303*71

Suma anterior...................  714.668*43
Deudores:

Personal, fianzas de abonados y va­
...........................................................................  1.861*70

Nuevas construcciones.......................  27.073*43

Existencia para ei día 1 de junio de 1918:
En C a ja ...............................................  29.819*78
bn el Banco de España^ cuenta co- 

f'i'íente.....................    469.880‘37

Pesetas.

1.243.303*71

743.603*56

499.700*15

640.953*77

473.023*03

Madrid 1 de junio de 1918.-El Jefe de Contabilidad, Julio 
O ro s .-y . B. : el Director, Emilio Colomina,—Z\ Interventor, 
Ramon Haro,

de 19ÍS.

Existencia en 31 de mayo de 1918....... .

INGRESOS

Por obras y materiales.

Por deudores, personal, fianzas, etc. 
Del Ayuntamiento.— Cuenta.— Com­

pensaciones. —Importe líquido de un 
libramiento de 55.941 *33 pesetas ,.

658.069*46

T o t a l ......................................... 1.157.769*61

PAG O S ,

Personal y administración:
Sueldos....................... 20.547*93
Jornales....................... r7.'205’27
Impresos y gastos ge­

nerales.. .................. 12.949*99
I — ----------- 110.703*19

Aprovisionamientos, fábrica y obras;
Carbón........................  203.207
Portes de carbón.......  206.886*79
Acarreos de carbón...
Materiales..... .............
Licencias, acometidas,

etcétera ...................
Corriente eléctrica,—

Fábrica....................
Corriente eléctrica,— 

Alumbrado público..

Impuestos;
Sobre alumbrado.......
Territoria l...................
Arbitrios municipales. 
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado........

8.584*66
37.416*32

12,165*04

4.572*65

18.566*80

7,384*87
2,641*30

684*26

116*01

491.399*26

Deudores:

Personal, fianzas de abonados, e tc . .

Existencia para el 1 de julio de 1918;
En C aja ................................................
En el Banco de España, cuenta co-

544.009*58

Madrid, 1 de julio de 1918.—El Jefe de Contabilidad, /«/ib- 
C ro s .-~ V B,“: El Director, Emilio Colomina,—El Interventor, 
Ramón Haro,

í f

•,i*

-fe'

s durante ei mes de Junio

Pesetas.
■ .y- 

't'

499.700*15 ' !íi 
■ *iï

É

196.170*92 - >1

267.192*17
16.506*24
48.056*59
72.800 ,

■ M2.067*50

55.270*04 i

10.826*44
•i'r'SSÍ .I ip"

831*14 r
í ’.

--------------  613.760*03

18.219*17 ■ é .

525.790*41
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Balance de ingresos y pagos üeríficados durante el mes de )iüio
de Í918.

Pesetas.

Existencia en 30 de junio de 1918...............................  544,009 58

INGRESOS
.............................................................. 177.913'5S
Por K k ...................................................  330.899;29
Por obras y materiales...........................  25.3S7‘31
Por alquitrán.......................................
Por deudores, personal, fianzas, etc. ^
Por liquidación,estadias vSpor Miim-

brú. ....................................... X  ■ "
Del Ayuntamiento.— Cuenta.— Com­

pensaciones............................................................  650.967 72

4.740‘25

28.873

43.334'35

T o t a l .........................................  1.194.977^30

PAG O S

Persona! y administración:
Sueldos......................  21.286*59
Jornales....................... 76.578*60
Impresos y gastos ge­

nerales..................... a .iJ i so
107.056*92

Aprovisionamientos, fábrica y obras:
Carbón.................. 215.037*61
Portes de carbón.......  150.768^92
Acarreos de carbón.,, 6.841 ‘54
Materiales..................  45 622*25
Licencias, acometidas, 

etcétera.................... 19.950 31
438.220*63

Impuestos:
Sobre alumbrado........
Sobre sueldos.............
Arbitrios municipales. 
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado........

6.790*20
1,955*10

335*30

729*99

Deudores:
Personal, fianzas de abonados, etc...

9.810*59

1.718*80

Existencia para el día 1 de agosto de 1918;
En Caja................................................  52,232*86
En el Banco de España, cuenta co­

Tríente..............................................  ó85,9áí ou

Balance de ingresos y pagos aerificados durante el mes de agosto
de 1918.

Pesetas,

Existencia en 31 de julio de 1918 ................................ 638.170*36

INGRESOS

P o r fo k ..................................... ...........
Por obras y materiales.......................
Por alquitrán.......................................
Por deudores, personal, fianzas, etc. 3.25o 25
Por sulfato de amoniaco..................... 36.400

- Di i U 97

T o t a l .........................................  1,209.181*33

PAG O S

Personal y administración:
Sueldos........................ 18.758*52
Jornales.....................
Impresos y gastos ge ­

nerales.......... ........

80.699*59 

7.261 ‘44
106.719*55

Aprovisionamientos, fábrica y  obras:
Carbón........................  94.809
Portes de carbón.......  206.221*51
Acarreos de carbón... 7.552*56
Materiales................... 88.245*06
Licencias, acometidas,

etcétera......... .........  19.847*08
Corriente eléctrica.—

Fábrica..................... 2.162*63
Agua............................  5.417*45

Impuestos:
Sobreahimbrado........  6.178*24
Torritorial................... 1.531*84
Arbitrios municipales. 342*13

556.806*94

638.170*36

Deudores:
Personal, fianzas de abonados, etc...

424.255**29

S.052*21 

2.639*27
541.666*32

Existencia para el dia 1 de septiembre de 1918:
En Caja................................................  46.986*51
En el Banco de España, cuenta co­

rriente...............................................  620.528 50
667.515*01

Madrid, 1 de agosto de 191S.-EI Jefe de Contabilidad, falto 
Cros.—V .“ B .”: El Director, Eniilio Colomina.—Ei Interventor, 
llamón B/aro,

Madrid, 1 de septiembre de 1918.—El Jefe de Contabilidad, 
¡alio Cros.—V.° B.“ : El Director, Emilio Coíomina.^E] Inter­
ventor, Ramón. Maro. _______

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de ios calores municipales en ios dios del 16 al 22 de nociembre de 1918.

Empréstito de 1868.-Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
........ .......... - -

Resuífas.—Obligadones de 500 pesetas al 4 por lOOr ... 
Expropiaciones In el Interior.-Obligaciones de 500 pesetas

Cédulas°para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese- 

Emprlstito de liquidación dé Deudas y  Obras.^Óbíigacio- 

Cédulas l^xprop^actones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 por 1 0 0 . . . ........... ■ '

Idem id,—Emisión de 1915 ¿ - - 
Empréstito de 1914.—Obliga.

100 ............................ .

Anterior. Dia 16. Día 18, Dia 19. Dia 90. Dia SI.

76 7«
i » 76 » * »

94 » » 94 94 »

96 » 95*50 96

' »  > > »

89 » 88*75 » »

95
92*75

95
»

»
, ’A

»
J)

»
' .» ■

»
92*75 ■

'90*75 - 90*50 90*75 91 » 91*35

Día 22.

t
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N T  £  R I O  R

hi^resos y pagos verificados pot cuerna del presupuesto de Hitó.

IN ü líE SO S

C R É [t 1 T O S
presiirmesiiiH

y
créditos prucedén- 

íesde ion.

INGRESOS FOimAl.lZADÜS

C A P r i ' U L ü s Hasi« el 1Í5 de 
noviembre de !ÍH8.

Del 17 al 23 de 
noviembre de lilis.

Total de inuresoR 
hasta el 23 de no­
viembre de ifH8.

Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas.

1 .*—Propios...........  ..................................................... 87.504*44
16.54*2*50

6.943,227*31
07

47.614*95
8.325*38

5.574.787*33
29.355*70
2.500

2,“—Montes........................................................................ »
40

127.821*52

47.614*95
3. *'—Impuestos................................................'..........
4, “—Beneficencia.................................... .'.................

8.365*38
5.702.608*85

5, “—Instrucción publica...........................................
6, “—Corrección pública..............................................

. 3.750
805*40

AiA CU

17 40 29.373*10
2.500

7.*’—Extraordinarios......................................................... 181,557*62 
1.303..354*30 

18,184.827*10 
77.759*73

» »
8. “ —Resultas..............................................................
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit. ...............

10,"—Reintegros.............................................................. .

1.303,354*30
24.908.072*70

162.,343‘75

»
400.527̂ 61

í)

181.557*62 
1.303.354*30 

18 585.354-71 
77.759*73

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........ .................. 33,998.137̂ 31)
»

25,410.082'íl
64.316*37

528.406*53
32

25.938,488*64
64.348*37

Totitl de ingresos fonnaiÍMa¡íos..... .......................... 33.998,137*36 25.474.398*48 26.092.837*01iJi0.4d0 OÓ

P A G O S

Uíiipnos 
H K t ü ri zad os r

PAGOS E,)ECUTAnr>S

C A P í *r U L O S
Hasta el 16 de 

noviembre de 1SI8,
Del 17 al S3 de 

noviembre de 1818,
TtUal de pagos 

hasta el S3 de no­
viembre dé ISIK.

Pesetas. Pesetas^ Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento ................................................
2,“—Policía de seguridad........................................................

2.308.178*65
1.939,356*09
5.686.845*35
2,114.741*30
2.644.961*09
4.251,633*73

449.972*70

1.889.640*20 19.986*10
11.156*28
77.382*13
7.627*05

19.232*96

1.900,626*30 
1.517.156*45 
3.666,370*70 
1.445.69!‘55 
2.068.356*45 
3.367.735*57 

387.100

3.“—Policía urbana y rural.......................... ......................
4.°—Instrucción pública.......................................  .

sA|

5.“—Beneficencia......................................... .........................
6.“—Obras públicas.......................■..................... ................
7.”—Corrección pública........................................................ 387,100
S.“—Montes..................................................................... ,
9."—Cargas................................... ................................. 13.262.651*83

1,07*2.412*59
165,617*60

»

n
10.005.621*59

473,796*82
46.892*10

'S

10,°-Obras de nueva construcción.................. .......................
11 ."—Imprevistos...................................................................

473.301*68
bŷ yoo á¿ 

495M4
!2,"—Resultas........................................................................ S> »

Pagos por devoluciones de ingresos....................................... 33,836.370'93 
»

24.605.741*72
276.970*76

273.605*81
3.810

24.879.347*53
280.780*76

Total de pagas íotmalisados................... ............ 33.836.370*93 24.^2.712*48 277.415*81 25,160.128'29

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados . 
Idem líquidos.......

PESETA S
A

'¿5,938.488'64
280.780'76

»

24.879.347‘53
64,34S‘37.

»

Existencia en Tesorería.

PESET.AS

25,657,707*88

24^814^999*16

842,708*72

■í'í

■"fi
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E N S A N C H E

/n^resos if oe.nfcodos, poi cuenta del presunnesto de !9tS.

I N G i í E S ü S

ciiBonos
r r e Rii p II í? s f í> s. 

P(*set(is.

INtiliESnS FOFÍMALIZADOS *

C A P ( T U L  OS Hasta el 17 de 
noviembre ¡le líHK,

Pesetas.

Del ñl 24 de 
noviembre de MUS.

i*tiiÁetas

Tiitnl de ineresnn 
hasta el 24 de 

noviembre de lítlfi.

Pesetas.

[ . "—Contribuciones v recargos................................................ 6.480,112 6.147.517*37 6.147.517*37
2."—Venta de terrenos........................................................... 264.201 *05 71,938*70 ' » 71,938*70
3."--Subvención del AVEintímnento........... ................................ 1.000 » » »
4,"—Resultas............................................................................ !.713..378‘,50 1.713.378*50 » ^ 1.713.378*50
5."T-Irnprevistos y eventuales................................................... *25,425*95 í) 25.425*95
6.“ —Reintegros................. ...................................................... 47,667*20 49.198*10 500*61 49,698*71

Ingresos por reintegro de cíiiilidade.s libradas.................... ........
S 506.,358‘75 8.007.458*62

550.309*80
8.007.959*23

550.309*80

Tota! de inpresos foim alisndos........................... 8,506.358*75 8.557.768*42 500*61 8.558.269*03

P A G O S

C A PI  T U  L Ü S

CUF-DITtiS
HtíWirizHdüs.

1 ."—Gastos cípI Ayniitamieiih'....
i, '’—Policía de seguridad......... j,
i,"—Policía urbana.......................
4. °—Obras piiblieas...........
5. " —Cargas........................
6. "— Imprevistos...............

Pagos por devoluciones de ingresos............
Total de paaos fornialieados.

f-eseias.

335.016*50 
149 909 
171.889*25 

5.159.383*36 
1.700.490*29 

14.956*27

P A O O S  E .IR C in 'A llO S

Hasta el 17de ■ Del 18 al 24 de 
noviembre de 1W!8. noviembre de IHIS.

4’ntal de papr>s 
hasta el 24 de 

noviembre de 1918.

Péselas. Pesetas. Pesetas,

7.531.610*67
»

7.531.610*67

282.966*94 yt *
131,196*30 »
63.615*21 »

3.432.189*64 19,506*25
1,148.131 *38 »

»

5.058.099*47 19.506*25
»

5.0.58.099*47 19.506*25

282.986*94 
131.196*30 
63,615*21 

3.451.695*89 
1.148.131*38

5.077.605*72
»

5,077.605*72

BAI .  A N C E

Ingresos íormaltzadps............................................... .............  ..
Idem devueltos..................................... ..................................... . . .
Idem líquidos . .....................................................................

■PEiíETAS

8,007.959*23
»
»

Pagos ejecutados................. ' . ............................ ................................................
Idem reintegrados...................... ............................... .............. ...........................
Idem líquidos............ . .. ............................................................................ ■..........

5 077.605*72 
550.309*80

< PESETAS

8.007.959*23

■ 4.527,295*92

EAÍstepc/a en Tesorend. 3.480.663*31

Madrid, 24 de noviembre de 1918.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUNBCIPALES
A 7 " i A . S  I ^ X Í T B I j I O A .  S

INTERIOR

Obras en eiecuciòn durante los ilías del ¡ó a! 21 de noniembre
de. W¡8.

Aceras.
Hortaleza, Mesón de Paredes, Almirante, paseo de Recoletos, 

Fnencarral, Amor de Dios, Atocha, paseo de San Vicente, Pal­
ma, San Bernardo, Corredera Baja de San Pablo, Pez, Madera, 
Barquillo, y en diférentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz elécrica, gas, agua, etc.
Empedrados. .

San Bernardo, San Mateo, Toledo, Palma,.Mayor, Valverde, 
Montera, Hortaleza, Caballero de Gracia, Monteieón, Riiiz, In­
fantas, plaza del Dos de Mayo, Pnencarral, Mesón de Paredes, 
.Atocha, Montesa, Magdalena, plaza del Progreso, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Caminos,

Los camineros cinilando de sus inr/os respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación. 
Talleres.

En el de carpinteria. - Arreglo de carretillas, carros de mano y 
astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería.— Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores,

E! de pintara.—E,ti varias dependencias municipales.
En el de üidriería. Arrego de faroles y aceiteras.
Madrid, 22 de noviembre de 1918.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

. Asnnto.t, i/espac hados en las oficinas durante los di as 
dei Í4 ai 20 de nooiemhre de Í91S.

In terior.
Presupuestos, 3; permisos esttectales para la Fábrica-de 

Gas, 48; instancias registradas e informadas solicitando licen­
cia para apertnra de calas, 14; asuntos tramitados, 72; actas de re-

itam -en to de M adrid
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planteo y  recepción^, l; oficios para recepciiSn de materiales, ña- 
listas de joma es, 6; importe de ios mismos satisfechos en là s t  
nmnaiUlt.ma, 18.12775 pesetas; ba¡as temporales por enferm é

Stt Sanche,

despachados, ,d3; expedientes informados, 5; citacio­
nes para recepciones de materiales, 34; relaciones de calas 24' 
listas de jornales, 2; importe de las mismas, i3.370'50 pesetas, 
tor, / im S .-P .  0 „  e! Ingeniero diiec-

Q6/1ÎS eri ejecución correspomiientes a la con tro tu venera ! de 
pammentacion durante los días del 14 ai 20 de nnoiemS're de 191S.
Calles.

Felipe IV, aaud io  Moyano (aceras), Morato (replanteo), pla- 
PnríliB San Jerónimo, Prim, Almirante,
las Cortes ^  Atocha y plazasi de Castelar y de

e n s a n c h e

Itelciaon de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durautr- 
la semana de! 14 ai 20 de noviembre de 19iS 

Aceras. '
Obra nueva: Velázquez.
Conservación: Benito Gutiérrez, Princesa, Fernando el Cató­

lico. Palos de Moguer, Pontones y Granada.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.

Conservación. Jorge Juan Castellò, General Oráa, Juan Bra­
vo, Lope de Rueda y Alonso Cano.
Afirmados.

de Castro, Jeniier, Valiehermoso, 
Tarragona^ Católico, Granada, Ferrocarril y

Tapado de calas en varias calles de la zotia.
Empedrados, '

Obra nueva: Valiehermoso (paso)
Conservación: O ‘Don nell, Goya, Juan Bravo, Torri jos Ve­

lazquez, Lista, Granada. Batalla del Salado, Salitoci Idea y Mén­
dez Alvaro. ^

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata.

ií paseo de Ronda; construcción del sifón
del t^nalillo, Jorge Juan y Fernán González, encintado v cana-
lionn^ó™ °^  ̂ Moguer, empedrado de basalto sobre

Talleres.

En el íZe //n^//rt._Aguzado de punteros, picos, clavos v de­
mas herramientas, construcción de herraje para carros y palo­
millas de hierro para el alumbrado supletorio.

fm el de carpintería.-Qon^ir\xc.Q\(m de carros y carretillas v 
en la plaza de la Cebada. ^

En el de pintura.—P'miñnúo vagonetas. ‘
La máquina tulm. 1, en Méndez Alvaro los días 14 15 v 16 

. Madrid 23 de noviembre de 1918. -  FJ Ingeniero jefe del ser­
vicio, José C asijso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas n en curso de ejecución durante los días del 
16 al 22 de noviembre de 1918.

Por adm inistración.

Cauertos.--Reparaciones: Churrtica, camino alto de San )si- 
i '■ Extremadura, Doila Berenguela, Ferraz, Feiióo

£orieta de la Iglesia, Hermosllla, Segovia, plaza de Olavide, pa­
seos de la infanta María Teresa y de las Yeserías.

Aí/enteí,— Reparaciones: Acuerdo, Hernaiii, Méndez A lvarov 
paseo de la Castalluna, ^
^ ^ ^ ^ " ^ ‘ •̂— f^eparadones; Argiimosa, Daoiz y plaza de los

Aósoróerfero.—Reparaciones: Cava Baja.
Reparaciones: Comandante Portea y López de

Talleres.

Mecánica Construcción de cerraduras y piezas de madera 
para el a limbrado, y reparaciones de cinta de carpintería v bom­
bas para la limpieza de la tubular. '

Constricción y reparación de chanclos.
P^Io'” Í|la para alumbrado, repa- 

1 fuentes, hloy Gonzalo y  paseo de la Florida, y mon­
tado de urinano, Argumosa, ^

Reparaciones en Segovia v Puerta de Hierro 
tapas, fiL'heros y aisladores. '

c a l l í X l f p a l n ' 1 ^ ' ' " ' ' - y  tapa en la

*  < » -  —  - . „ . . o  ,

DV/nfezíff —Reparaciones en ios evacuatorios de la Puerta del 
S o ly  pasando de cano la arqueta de viajes en la Cava Bala

*Jrhiario en

Servielos prestados por el 

personal de A lcan tarillas.

Calles vigiladas, 2.865; ídem limpias, 272; objetos extraídos I 
y recüiioctmienío de atarjea.s, 72 . anmos exti auios, i

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros. ,

SoNcifados, Iffi; ídem extraídos. 108; metros cübicos 
extraídos, 98l; importe, 291 75 pesetas.

LicéiKÍas 6xpedídas, 4í importe, 85 pesetas
noviembre de 1918,-E l Arquitecto director.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU B S U E L O

Obras ejecutadas n en curso de eiecucióu durante ¡os días 
d 116 ai 23 de noviembre de lf)lS.

Cuenca de Reyes

C a s ír ^  ■ Ferraz, Mettdizábal,
castro. Rosales Lmsa Fernanda, plaza de las Comendadoras 
Rey Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor. ’

Oonstruccmn del aicantariilado.—Zo\eiZXoT: de San Vicente. 
Cuenca de ia  Castellana (v e rtien te  Oestei.

Santa Bár-Dara, üanta i eresa y paseo de Recoletos
Reparación tj méjora del aicaniarilladu -P rin c ipe  Niínes de

neroá I lu to  í p C a r d e n a l  Cts-
11 m ' m * Principe Alfonso, Castillo, Sagunto Bra­vo Murillo, Medellin y  Juan de Austria agunro, tsra

Aftmso Cano, Mo-
C rS ta ! «"ri" 1= «»"»n,
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

- Hilarión Eslava. Donoso

Caenea de Santa M aría de la  Cabeza.

Construcción del aicantarilíado. -Pnloñ de Mogtier. 
Vertien te a islada de las Delicias.

Construcción del aicantariHado.—Parque de Madrid 
de ;^^.^™'’ -^ '^ ^ "0 ''''enibrede 1918,-E l Arquitecto director./ose

e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brillada de obreros 
bomberos durante la semana.

OArasOTíeyecwCíri/;.—Tercera Casa Consistorial, Colegio de 
san íldetoitsü. Matadero de vacas, Almacén general de Villa 
y mercado de la Cebada, obras de albañlleria y carpintería.

Taller de la Argonziiela, obras de carpintería de taller y Ex­
trarradio, trabajando en la colocación de luz eléctrica ’ '

Servicio de guardas.-TaWer de la Arganzuela, tercera Casa 
Consistorial, Escuela de Veterinaria, fábrica de cerillas (derribo) 
y Nicolás Mana Rivero, tuim, 4. '

Otí/rnn/t^ííS.— En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 22 de noviembre del9l8.— El Arquitectodecano, Eet/ro 

Domtripues Ayerdi. '

'■■T
ínIi

ê

J
■ «
■■■ ®

■VS
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Astiti to despttcitodos pii Io sen i nao.
Primera saeeión del Intertoi:*.

Bxpetlientes ¡nformadüs, 52.

S S d “ S ¡ ®  b red . 19ia.^EI Arq.nlec.odB l.secddn, 
¡uüo ;W, Zapata.
Seffunda seeeión.

U c e n c i a s ^ o b r a s . 1; postigo de San Martin, 9, y

^'^PaTapfriura de establecimienios.-lo\^Ao 9, fábrica decajas 
de cartún'^^Montera, 3S, objetos grabados; Bolsa, 8, almacén de 
acd^anas ’ S a V l 5 ,  café tupi; Bravo Murillo, 112 depósito de 
L e ite s  y grasas; Montera, 35, venta de turrones; Velarde 7, fru- 
t a ly  verduras; Montera, 35, sastre sin geueros, y plaza del Ca-

^^ '̂^kftioaadóTde licencias de 4 ?  camb
d¿ pan; plaza de San Ginés, 3, carnicería; San Bernardo, 42, canu
seria y Carretas, 14, almacén de tejidos.

Pora fl/í«//ar.-Jaén, 12, y Lérida, 90. Sü-
öern/nmos.-Casa de Socorro (sucursal de Chamberí), Sil

Alcalá, 10, instalar ascensor; Sal, 3, levantamiento 
del plano de un local ofrecido para Escuela. „

Partes de dirección facuUntwa de o¿>/-as.—Trinidad 3, Bre 
ciados, 56; Valverde, 16; Fnentes, 8; Postigo de San Martin, J,
Carmen, 27; Montera, 30; Divino I ¿^‘^Lce lona  10'Certificaciones de «nf/íimíos.—Chin ch illy 8, Barcelona, lu.
Preciados, 46; Valverde, 16; Montera, 30, y Carmen, J¡.

ALuír¡d!^'S ^de noviembre de 191B.- El Arquitecto dél a sec­
ción,/. López Sallaberry. ■
Tereera  sBeelón.

Expedientes tramitados, 27.
Reconocimientos efectuados, 22,

M^d'rÍd!22 de no viembre de 1918.—El Arquitecto de la sección, 
Pedro Domínguez Ayerdl.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 31.

Arquitecto de te s ee

ción, Pablo Aranda.
■ Segunda seeoióD del Ensanetie.

Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva planta, 1.
Idem de reforma, 6.^ ,
Idem de ampliación, .3,
Partes de rectificación de obras, 3.
Incidencias, 7.
Establecimientos industriales, 7,

Mad̂ d̂,*̂ 23 de noviembre de 1918.—El Arquitecto de la sección 
Lorenzo Gallego. _̂____________^

Reforma de la prolongación de ¡a calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcala.

Durante la semana itliima, se lian verificado las obras si-

J a S e t r e z o ,  15, se demuele a la altara de planta baja 
Jacometrezo, 17, se realizan las obras en la medianería lateral

'^^7acomefrMo"23"s^ las obras ala altura de planta baja.

jLom etrezü i 33̂  siguen las obras a la altura del entramado

28 y 30. ,tontiniia el levantado 
de pavimentos y descolgado de la carpintería de taller.

jacometrezo, 40 y 42, se realizan las obras a la altura del 
entornado horizontal del piso de la primera planta, 

lacometrezo, 44, se ha comenzado sn demolición.
M eLnero Romanos, 19. se realizan las obras a la altara de

planta baja, •,
Mesonero Romanos, 21, Idem lü. lü.
Mesonero Romanos, 31, ídem id. id. en las dos primeras cru- 

jias y a la del entramado horizontal del piso de primera planta en

'^MeLnero Romanos, 26, se realizan las obras a la altura de

^ '^M esojiLo Romanos, 36, se demuelen los sotabancos. , 
Abada, 22, se verifican las obras a la altura de la planta baja,

Madíid,“2Í deLv iem bre  de 1918.- E !  Inspector facultativo, /. 
López Sallaberry. __

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana.

Necrópolis del Este.

Construcción de cuarteles de sepulturas eii el Cementerio ca­
tólico.

Idem id. id. en el civil.
Despacho de un expedientes de venta dfe terrenos.
Madrid, 22 de noviembre del918. — P. el Arquitecto tminici- 

pal, el Ayudante, Francisco Noguera.

SECCIÓN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejeeutados durante la  semana.
Almacén general de la D7to.-Trabajos de albañilería en las

viviendas de empleados. , , , „
Úrnpp escolar de las P r ie to s .-C erram ien to  de la galena

T̂ê cera Casa Consistorial.—Ohvñs de albañilería.
Trabajos de o/fci/ío.—Informes, 2; oficios, 3; presupuesto, I,

V trabajos de dibujo y delineación. .
Madrid, 23 de noviembre de 1918.-E1 Arquitecto municipal

de Propiedades de la Villa, ¿gis Bellido.

POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios pre.stados por el Cuerpo de Bomberos del 14 al 20 de 
noviembre de IBIS.

liieendtos.

Día 14 Divino Pastor, 14; se recibió el aviso a las vemtiima 
horas V cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
iloíL y treinta minutos; motivó el servido el incendio de vanas 
mad0ras d0 pÍsOs pu6nt0s y carreras.

•Día 16, Téllez, 16; se recibió el aviso a las once horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce ¿
minutos; motivó el servicio el incendio de ^^nas telas emb eadâ ^̂  

Día 17 Rtiiz, 7; Se recibió el aviso a las diez horas y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las once horas y veinte minutos, 
motivó el servicio el incendio de liolliti de ennnenea-

Día 17, carretera de Francia; motivó el servicio el desaghe de

''"^Di7*18^'Cardenal Cisneros; se recibió el aviso a ^
horas y veiiita minutos, y se terminó a las diez y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de un cable de uẑ  

Día 19, Santo Tomé, 2; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y quince minutos, y se termino a L s  diez y ocho ‘'oras y 
treinta y  cinco minutos; motivó el servicio el "jcendio de un bro 
chal, pie derecho, carrera y las cabezas de vanos maderos,

Servielos extraord inarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 12; ídem id. por los capa-

*^*^Madridj'2rde noviembre de 1918.—El Arquitecto jefe, ¡ose 
Monasterio.

g u a r d i a  M U N I C I P A L

Dennnems y seivicios ptesiados en los días del 14 al z.0 de 
novientors de I9!o.

Deiiuneias> _
Distritos.-CeniUK  130; Hoapici;., 189I- 

MHVista,95; Congreso, 56; ilospi al 87; Inclusa, 94, Laíina.M, 
Palacio, 37; Üiiiverstdad, 46, I mal, 972.

Servicios. ■ _ .
Distriias.- Ce,Uro, 21; Mospicio, 13; Chamberí 1; 

ta, 4; Congreso, 6; Hospital, 10; inclusa. 25; Lahiia, 15, f alac , . 
LJniversidadj (Ì. i'oln], 107.

l-í'.
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T E N E N C IA S  DE AL C AL D IA

¡uicivs, DtsUas y comisos oerificados en los dias del 18 al 95 de noviembre de Í9tS.

1

Denuncias.

D I S T R I T O  S
t o ta i.es

t«nln. Uis pillo. (hiiiiiberi. Bníngtitli. Cgnprrso. llospjlii. . Iníkst, Lallni. Filitio. liiimidid.

Por infracción de las Ordenanzas
,V1 un id pales........................... 48 72 75 109 » /> 304

Por ídem id. y disposiciones de la
.Alcaldía Presidencia sobre ela-
boracion y venta de pan......... !/ » » » y 1 >•> 7> 1

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical........................... 1 » » y> ■. » ij y> yt 1

To tal ..................... 48 73 75 510 >> » . 306

Juicios.
Multados................................... 57 23 66 15 146
Apercibidos............................... )> 15 » 17 4 •fl » 36
Sobreseídos............................. » » 1 1
Al Juzgado municipal................ a » » »
Al apremio................................ v> » » s> » » . »
Pendientes................................ 174 1 » 35 39 » 249

T o tal...................
Importe de las iiinitas impuestas, 

iipsetas...... .................

174 }> 73 y 75 l i o » y> 432

i) » 299 y» 43 348 y> . » IÍ90

ABASTOS

M E R C A D O  DE G ANADOS

Derechos recaudados poi estancias y expedidoñ de frutas.

*

PERÍO D O S

CTL jft-S^BS X3 E  <3- A  1ST A T T  O

IMPUNTE 

Pesews,

Vtícunu 
s D'líi 

peseras,

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 045 

pesetas.

Mular 
a 0'15 

pesetas.

Asnal 
a 040 

pesetas*

Carros
aO'25

pesetHS.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
á 2

pesetas.

Unías
A rso

pesetas.

Día 13 de noviembre.......................... 173 2 . » » » 26'15
Día 14.............................................. 80 » 20 141 116 23 1 5 63
Día 15.............................................. 175 4 s» X> » » 26‘6o
Día 16.............................................. 121 2 V yf » _ í» IS‘35
Día 17.............................................. » y» » 1» í
Día 18.............................................. 145 2 » y> » 21‘95
Día 19........ .................................... 116 •* » » 17‘40

A
T o t .^i ........................................ 810 10 20 141 ' 116 23 1 . 5 i73'50

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

¡iecaudaciún por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del ÍS a! 94 de noviembre de 1918,
y su comparación con igual peí iodo del año anterior.

P E S E S  1 Q U 1 L O U R A M O S Ittgre^us
por

degü e llo .
Pesetas.Vacas. Terneras. [.aliares. Tedíales Cerda. Vacas. 1 Terneras. Lanares. Lechales, Cerd»,

1.575
1.4G7

457
550

1.826
1.785 52

1.533
9.886

'
393.511‘7 i 20,3!1'5 
320.6I1‘7 I 22408

20.178'8
22.291

157-054
271.717'5

19.329‘90
!6,070'20

103
*83

41
52 1.353

9.930
2.096‘5 2.tl9'9 280 114 6S3‘5 3.740'30

65.536
67.531

26,066
25.886

US.331 
242.300

3.999
1.106

97.939
35.781

13 293.876 
13 886.983'2

1.176.1K5
1.194.466

I.370,732‘5 
2.958 685'6

94.410
6.8S0

2 666,890 
3,476 043‘5

444 784'60 
513 391

1.995
" 180

94.Ó59
9 816 

> 7.Í52 603 T57'2
51.589‘5

887.954T
17,530

SKl’l53‘5 63.6C6‘4D

1K3KS DEOOl.l.AllAS KN DI­

CHOS DÍAS Y EN [QUAl. PERIO- 

no DEL ANTPKIOR

1918......... ................ .
1917 ........................

mrerencla.t gn más...y Eli menos.

SESKS IIEQOI.I.AIIAS RN Hl,
Af)0 V SU COMPARACIÚn

1918 .........
1917.................. . .......

dferencia .{ g "  .....\ En menos*.

Precio (ieip'anado.—E\ precio del qnilocramo en canal de la res, en la semana fué de 2‘&(i a 34? pesetas el vacuno, de 3'10 a 340 el lanar y de 3‘20 a 370 
el de cerda, según clase. ^

Procedencia del Madrid, U5 vacas, 88 terneras, 3í55 lanares y 12 cerdos; Asturias, 212 terneras; Galicia, 84S vacas y IG7 terneras; Salíi-
manca, G12 vacas; Cáceres, 650 lanares y 650 cerdos; Badajoz, 821 lanares y 871 cerdos,

Reseg inuUlUada$ al i7íjaffííid'írí>,—Cerdos, 2 y los magros de 3.

I li I
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nnc de los distritos de Madrid dnrante la semana comprendida entre el 13 y 15 de noviembre de 1918.
O I S T Ü I T T O S

Centro........
Hospicio.....
Chamberí. .. 
Bu en avista .
Congreso__
Hospital —
inclusa........
Latina.......
Balado.......
Universidad.

T otai-.

D I A  IS

De Isinilli. ! D¡ tlír.

Quitos

(M 
00 

259 
1.255 

10 010 
1«

15.801
1,643
32+

2.774

22 891

QUIPOS

7.455
10.700 
17.692 
9-864 

10 611 
8,336 
5.930 
13.318 
11 375 
9,130

104.401

De lijo.

QUILOS

4,810
14.300 
9,050 
9668 
5.593 
9,892 
1 358 

15 193 
7.534 
6 524

83.922

D i .A  14

De jEQlhi.

QUILOS

80 
286 

1.260 
609 
18 

15,900 
1 64,5 

324 
2.775

22.954

De Ilof.

QUILOS

7 180
10 500 
17.283
9 870

10.609 
8.297 
5.G25 

13415
11 358 
9.134

103 771

D« ]d]0.

QUILOS

4.792
14 300 
9.131 
9.670 
5.585 
9.880 
1 243

15 216 
7 556 
6.527

82.300

D I A  15

De lEElUi.

QUILOS

66
70

271
1.259

609
18

15.700
1.810

335
2,772

22 931

De tier.
QUILOS

7.451
10 500 
17.940 
9.872

10.609
8 320 
5.640 

13.412
11 368
9 150

104 262

Di lujo.

QUILOS

4.791 
14.209 
9.082 
9.673 
5.593 
9.894 
1.240 

15 218 
7 542 
6,536

80.761

D I S T R I T O S

Centro. ...............—
Hospicio....................
Chamberí...................Buenavista ........................
Congreso...................
Hospital....................
I adusa......................
Latina ......................
Palacio....... ...............
Universidad...............

T otai .........

D I A  Ifl

De DE ÍUr,

QUILOS

66
75

269
1.261

604
16

15.700
1.741
324

2.771

22 827

QUILOS

7,480
10.400
17.896
9 873

10 473 
8.298 
5.BG3 

13.516
11 376 
9.151

97.126

Os IuJe.

QUILOS

4.815 
14,500 
9.033 
9.670 
6 680 
9.ÍS3 
1 -255 

15.129 
7534 
6.501

87.075

D I A  17

De Ismilli.

QUILOS

68 
80 

302 
1.973 

608 
16 

15 701 
1.830 

324 
2.769

22.971

Dsrior.

QU ILOS

6.718 
10.800 
17 645 
9 882

10.610
8 273 
5.701 

13.218 
11.368
9 157

102 872

l >IA 18 D I A  19

De lujo.

QUILOS

4 819 
14,500 
8.975 
9 668 
5.603 
9.814 
1.260 

15.164 
7554 
6.505

83.862

Dt rÉuiiii.

quilos

66
80

255
1,271

612
18

15.910 
1.624 

356 
2 768

22.960

DE llor.

QUILOS

6 710
10.300 
9,870 

17 821 
10 611 
8 341 
5.630 
13.416 
1! 378 
9.157

103.234

DE lujo.

QUILOS

DE Iiiullli.
q u il o s

4.790 
14.600 
9 660 
9 læ
5 589 
6.424 
! 240

15 224 
7,548
6 502

80 742

66
85

265
1.269

661
18

15.927
1.724

345
2,7K5

23 065

De llor.

QUILOS

6 718
10.300 
17 892 
9 861 

10.598 
8 .^
5.610 
13.365 
11.368 
9.154

103 246

De IuJe.

Q UI LOS

4812
14.600
9.1.31
9,691
5.603
9.462
1.235

15.196
7,547
0.504

83.781

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S
/ieliición de precios: de venta at por menor durante los días dcl ]3  al 19 de noviembre de 1918.

ESPECIES

Merluza.............................................
Besugos............ ................................
Sardinas.............................................
Idem parrocha....................................
Pescadilla gorda................................
Gallos................................................
Angulas............................................
Atún o bonito.................................  .
Bacalao (abadejo).......................... .
Calamares........................................
Congrio.............................. , ...........
Corvina............................................
Dentón y dorada.............................
Escaches........................  ...............
Lenguados.......................................
Lubina..............................................
Mero.................................................
Pajeles.............................. ..............
Pescadilla fiii.i........................ .........
Rape................................................
Rodaballos........................ ..............
Salmón.............................................
Salmonetes,,....................................
Tonlas..............................................
Truchas............................... ............
Voladores.........................................
Panchos...........................................
Castafleta............................ ............
Palometa..........................................
Anguilas........ ..................................
Cazón...............................................
Sardinas de Tabal............................

UNIDAD

Quilogramo. ... 
Idem........... . ­
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.........—
Idem................
Idem................
Idem.. -..........
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem............
Idem............
Idem.........
Idem............
ídem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas,

3'.50
1'80
1‘50

2‘50
3‘50
3‘56

5‘50
5‘50
4
2'5T) 
2‘40 
2'50

4‘56

i ‘20

PRECIOS 
en el día 14

pesetas.

3‘56
P80
;'50

i'eo
1‘80

Pesetas.

3‘50
1‘80
] ‘60

1‘80

PRECIOS 
en el día !6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas.

3‘50 3*50
1‘80 rso

* 1

1'80

;
j
*

> 2*50
3*50 3*50
3'50 >
2‘50 *

5’50 5*50
3*50 4'50
4 4
2*50 2‘W

1 2*40
2*50 2*50

4
O

»

» >
> »
* 1

2
* •
» »
* >

PRECIOS PRECIOS
en el dia 18 fen el día 19.

Pesetas. Pesetas.

3-,50 3*30
1*80 1*70

1*30

1*50
1*70

>
>

2*50
2*50 2*50
3*56 3*50

» ■ .

5*50 5*50
4*56
4
2*50 2*50
2*40 2*20
2*50 9‘50
4 4
5

' > 
> 
1

3*75

a
*

>
*

>

y

*

* • »
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ESPECIES

Alfóndigías... 
Satimartiño—

!]>u^^rlaoos,
A]raeias............... ................
Almeias de Portugal............
Avieiras— ..........................
Ostras de primera.......... * *..
Ostras de segunda.......... ...
Ostras de tercera................
Percebes..............................
Langostinos crudos.............
Langosta..............................
Langosta cocida...................
tiambas............... ................
Cigalas............................... .
Quisquillas...........................
Centollas..............................
Cangrejos de mar...............
Lenguado gordo.................
Espadín.:............................ .
Vigaros ................................

UNIDAD

Quilogramo. 
Idem..........

EecalaechieB.
De bonito............................
De bestigo..........................
De pescadilla......................

Quilogramo.
Idem............
Pieza..........
Docena.......
Idem............
Idem.... .......
Quilogramo.
Idem............
ídem............
Idem............
Idem............
Idem;..........
Idem............
Pieza...........
Idem............
Quilogramo.
Idem............
Idem............

Quilogramo.
Idem......—
Idem.. ........

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 14.

Peseta.s.

PRECIOS 
en el diá 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 17.

Pesetas.'

PRECIOS 
en el día 13.

'Pesetas.'

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

■
>

> i
>
> •

1'80
)

l‘S0 1*80 1 1*80 reo 1*80 '  
>

I‘80' > * >
i

* 1 * > > P
* * * * > »

16 18 IJ ’ p 0 a 9 6 a 9 18£) lÜ 10 i 10 10 10
5 ’
2‘ñO

•
»
i

1 5 ’ S '
*

■ 5 ,
>
i

3 a 4 7 3*50 3*50 3 3 ' 3
. > i *

> 8 8 * P
■ • *> . * *

4*50 > * 4*50 . 4*50 4'ÍB* * • * > ■ * >
* * , : * • * - ■ *

M E R C A D O  DJ_ LA CEBADA

Relación de precios de aHiciilos de consumo en Madrid durante los dias del 13 al 19 de noviembre de 191$.

ESPECIES

iPrectaa-
Acerolas............................................
Albaricoques............ .........................
Avellanas.............................. ............
Azofaifas................. ........................
Batatas..................................... .........
Brevas...... .........................................
Camuesas................. .................. ...
Castañas...........................................
Cerezas..............................................
Cidras................................................
Ciruelas.............................................
Ciruelas Claudias.......................... ..
Chirlniollas........... ........................
Frambuesa................................. .
Fresa......................... ...................
Fresquillas....................................

\Qr anadas............ ...........................
Granadas de la tierra....................
Guindas........................ ...............
Guindas de tomatillo.....................
Higos secos...................................
Higos chumbos..............................
líaqiiis............................... ...........
Limas..................... .......................
Limones..............................
Madroños...........'...........................^
Mandarinas.....................................j
Manzanas........................................
Manzana reineta............................. !
Manzana verde doncella.................
Melocotones...................................
Melones..........................................
Membrillos............................ ! ! . [ ! ! !
Mollares.........................................|
Moniatos.........................................
Naranjas.............................. ! ! ! !  !
Nísperos........................................ .
Nueces...............................|
Peras..................................  ...
Peras de 1 a tierra............ .. [ . . . '
Pifias..........................................
Pi ñones.........................
Plátanos.........................................
Sandías.................................
Uvas Moscatel.................... '
Uvas..............  ! ! ! ! ! ”
Uvas de Almería................ ! ! ! ! ! ! ! ! !

"V  e rd .\ iraa .
Acelgas............ .................................

...........................................  vvunogrfc
^¡J-acbofas.......................................... I Docena,

KerenienasV!!" ! ! ! . '.'.'i i ...............
Bruselas............. .................... .
Calabazas.. . . . . . . . . . . . .  . . .̂ ] ]  ' “
Calabacines........... . "  i ”
Cardillos................. .........
Cardos............ ' ___" i ................
Cebollas..................”
Cebolletas............  ............
Coliflor..............
Crindilías............. , ....................
Casihívri.................... ' ................

U N ID A D

PRECIOS 
en el die 13

•
PRECIOS 

en el dia 14,
PRECIOS 

en el din 15.
PRECIOS 

en e! dia IG,
PRECIOS 

en el día 17.
PRECIOS 

en el 'dia 18
PRECIOS 

en el din 19,

Peseta.s. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Quilogramo — ,
ídem. *.............
Idem.................
Idem...............
Idem...... .......... 0*65 H 0’7Ü 0*70 ’

. >

0*83 a Ó'70 0*60 a 0*70

>
k
k
I

k
4
k

0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
Idem............. ..
Idem.................
Idem.................
Idem.., *...........
Idem...............
Idem......*........
Idem. _________

O'GÜ a (1*80 
0*43 a 0*48

0*70 a 0*85 
0*40 a 0*45

) ■

0*60 a" 0*80 
0*40 n 0*45

*

0*70 a 0*85 
0*40 a 0*45 

>

' k
>

k
k
>
k
4
>
>

0*70 a 0*80 
0*10 a 0*48

k
k
1

0*75 a 0*80 
0*32 a 0*40

»

Idem...............
ídem......... * * *,. ; . k

»
>

1
k

k

Idem.................
Idem.................
Idem................

0*30 a 0*35 0*25 a 0*40 0*30 a 0*40 0*35 a 0*40
■

>

0*25 a’ 0*40

1

0'30 a 0*35
Idern^. ' * ■ > 4
Idem.................
Caja, ____ *___ _
ídem...........* *

. .
>

> 5 a 6

k
>
k

4

5 a 6 
0*50 a 0*60 
0*75 a 0*90

k

Docena......... . 0*80 a 1 0*75 a 1 0*75 a* 1 O'TO a 0*80Ciento............
Idem .........
QuMograino......
Cajíta,............

1*50 a 5 3 a 5 
•

3 a 5 3*50 a ñ 1 2‘.50a 5 2*50 a 5

Qiíilügtamo......
Idem.«
Idem...... .
Idem.................
Idem............

0*60 a 1 
1 a 1*50

0*20 ’

0*13 a’ 0*20

0*70 a 0*90 
1*15 a 1*35 

)

0*95 a 0*30 
0*50 a 0*6(1

i

ü'70a’ 0'90 
1 a 1*50

k

0*70 a’ 0*90 
■ 1*15 a i'35

k

»
>
»

O'70 a 0*00 
1*10 a 1*75

k

0*30 ’
0*45 a 0*55

0*10 a 0*50

0*70 a 0*90 
1 a 1*75

0*35 a 0*30 
0*45 a 0*50* j
0*40 a 0*50

Idem............
Idem.................
Idem..............
Ciento.............

0'50a 0*60 

O'Xiu 0*50

0'4S a 0*50 

0*40 a 0*50

»
•
>

Quilogramo......
Idem............... 0*90 a’ 1*25 

0*75 a : ‘40
1 a 1*25 
0*60 a 1*50

1*10 a 1*95
1

1*35 a’ 1*50 
0*60 a 1*40

4 a 5

1*93 a 1*50 
0*65 a 1*60Idem......... ...... U OJ ti i lAJ

*
Quilogramo...... 0*27 a 0*35 

10 fi 15

0*37 a 0‘ü0

n‘30 a 0'35 k tr
14 a’ 18 

0*30 a 0*60

i4 a 17 

0*35 a' 0*50

Quilogramo......
Idem...............
ídem.
Idem ..............

0*35 a’  0*50 0*40 a ü'60 0*33 a’ 0*50

' *

Manojo............
Quilogramo......

0*20 a 0*40 
0*80 a 0*90 
1*25 a 2*50 
0*00 a 1*75 
1*25 a l*f,0

0*30 a 0*30 
O'CO a 1 
ü'SOa 2 
Ü'SOa 1*50 
1*35

1 a 2 

1*30 a 6
0*12 H 0‘ ¡8

3 a 10
i

0*90 a 0*30 
0*70 a 1

0*15 a 0*30 
0*70 a 0*90 
0*75 a 3 
1 a l‘50 
1 a 1*50

1 a 9

1*50 a’ 5 
0*13 a 0*18

2 a 7*50 

>

0*15 a 0*30 
0*70 a O'OO 
1 a 1 *73 
O'fMa. 1*50 
0*75 a 1*05

0*75 a 2: i
1*50 a 5 
0*10 a 0*18

3 a 7

•

0*20 a 0*30 
0*60 a 0*90 
1 a 1*75 
0*90 a 1*50 
1*25 a 1*50

1 a 9'50

k
1*50 a 5 
0*12 a 0*17

3 a 6

Manojo...... .
Docena............

ü*75.a 1*35 
1*35

4

Quilogramo..... 
Pieza'.____ . 1 a 9*50

2 a 6*50 
0*15 a 0*311

2*50 a 9

>

Docena.............
Quilogramo___

, t

1*50 a 6 
0*12 a 0*17

3 a 10 
>
>

k

Quilogramo......
Cuatro manojos.
Docena........... .
Ouilogramo..,... 
Idem.t...... .a »..«

1
»

k
k

.:i'.

V

i r
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l^SPSCIKS

Bscarola.........................................
KapárraRos triKiieros......................
Espárragos de jardín......................
Espitiacas......................................
CJuisantes«.. .... ........................
Hnhas........ i ..................................
Judias.......................................... .
Lechugas...........................................
Lombardas.........................................
Mabos.......................... . -..............
Patatas holandesas............................
Patatas amarillas.,, ...........................
Patatas blancas.................. ..............
Patatas nuevas ..................................
Pepinos..............................................
Pimientf>.s colorados............ ............
Pimientos verdes...............................
Remolacha.............................. ..........
Repollo de Levante............ ...............
Repollo de la tierra ..........................
Tirabetjnes........................................
Tomates............................................
Tomates de i a tierra..............  .........
Zanahorias.........................................

UNIDAÜ

Docena.......
Munojo........
Idem..........
Idem............
Quilogramo.
Idem..........
Idem..........
Docena......
Idem...........
Quilogramo.
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Ciento.......
Idem..........
Manojo......
Quilogramo
Idem...........
Idem .........
Idem...........
Idem--------
Manoro —

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas.

0'70 a i '15

l'áOa 1‘50

0‘30a 8‘80 
075 a ]'50 
4 a 9‘50 
ü‘ !6a 0‘ 1B 
0‘32a 0'34 
0‘31 a 0‘3a 
0'37a 0‘30

4 a 12 
l'75a 7'50 
0‘t0 a 0‘50 
ü‘25a ll'30 
0‘ I5 a 0‘S3

0‘40
0‘23a 0'35 
0'30a 0‘60

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

0'50a 1‘25

0'90 a 1*50

0'30s 0'85 
0‘80a 1*50 
2 a 7

0'39 a”  0-34 
0'30 a 0*3! 
0*20 a 0‘20

4 a 12 
1'50 a 8 
0*40 a n‘ñ0 
0*25 a 0*32 
0T9a 0'25

0‘20a’ 0*32 
0*40
0*30 a O'SO

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 16. en el dia 17.

0*50 a 1*25

0*90 a 1*50

0*35 a 1*40 
0*70 a ! ‘50 
2*50 a 8

0*32 a 0*34 
0*30 a 0*31 
0*26 a 0'29

4 a 12 
1*50 a 7*50 
0*40 a 0*50 
0*2.5 a 0*32 
0* 15 a 0*25

0‘^ a  O'W 
0*20 a 0*30 
0*30 a 0*60

Pesetas,

0*50 a 1

1*75

0*30 a 1*40 
0*75 a 1*50 
2*50 a 8

0'32 a 0*34 
0*20 a 0*30 
0*26 a 0*29

5 a 14 
1*50 a 8 
U'40 a 
0*2,5 a 
0*15 a

0*50
0*35
C‘25

0*35 a 
0'22 a

0*40
0*28

Pesetas.

■ PRECIOS PRECIOS 
en el día 18. en el día 19,

Pesetas.

0*50 a 1

r,50a 1*60

0*40 a 0*90 
0*70 a 1*50 
4 a 8

0*29 a 0*35 
-0*28 a 0*30 
0*25 a 0*28

4*50 a 15 
2 8 7
0*40 a 0*Si 
0*20 a 0*30 
0*15 a 0*20

0*35 a 0*40 
0*18 a 0*28 
0*30 a 0*60

Pesetas.

0*50 a I

0*50 a 1*10 
0*75 a 1*50 
4 - a 8

0*28 a 0'31 
0*28 a 0*30 
0*25 a 0*28

4*50 a 15 
2 a 7 
(1*40 a 0*55 
0*20 a 0*27 
0*15 a 0*18

0*12 a 0*30 
0-30 a 0*65

M E R C A D O  DE  L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

*^Ar3^«rna.
De Castilla...........................
De,la Montaña......................
De la tierra..........................
De Galicia............................
Sacrificadas en el Matadero,
Corderos lechales................
Cabritos.........................

CkEB.

Coueíos..............................
Chochas.............................
□amos................................
labal!.................................
Liebres...............................
Pálaros...............................
Palominos..........................
Perdices.............................
Pichones vivos....................
Pichones nmertos...............

-A-^ea.

Capones....... .....................................
Gallinas.............................................
Patos.......................... .....................
Pavos................................................
Pollancus...........................................
Pollos................................................

De Castilla..................
De Galicia....................
De Portugal..................
De Marrnec..s...............

IPoHCacLoa.

Almejas...... ......................................
Anchoas..........................................
Anguilas.............. , ..........................
Angulas............................................
Atún........................................ ........
Bacalao............... ............................
Besugos...........................................
Bonito............. ..., ...........................
Boquerones......................................
C llamares.......................................
Cangrejos de mar.............................
Caracoles.........................................
Cigalas.............................................
Congrio............................................
Corvina............................................
Dentones..........................................
tiallos............. ................................
Gambas ......... .̂....................... .......
Langostas........................................
Langostinos......................................
Lenguados.......................................
Lubina..............................................
Merluia.....................................

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

Arroba........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Uno.............
Idem..........

Par..............
Idem.......  ..
Quilogramo..
Idem ...........
Par.............
Docena.......
Par.............
Par.............
idem...........
Cnerda de 4..

Uno.............
Una.......—
Uno.............
Idem..........
Idem............
idem...........

C iento........
Idem..........
Idem..........
Idem...........

Quilogramo,.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Docena —  
Quilogramo.
idem ..........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem.......... .
Idem..........
Una............
Quilogramo,
Idemi.........
Idem..........
Idem..........

45 a 50
40 a 45
29 a 33

31 a 35

4 a 6

PRECIOS 
en el dia M.

Pesetas.

3*59

45 a 50
38 a 40
28 a 30

34 a 36

4 a 5*50

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

45 a50
40 a 45
20 a 33

30 a 35

4 a 6

5*50

8 a 15 
4*50 a 6 
2 a 3

29 a 30 
27'50 a 23*50

a 5*50

a 15 
a 5*50 
a 3*50

a30 
a 29

4 a 5*50

8 a 15 
4*50 a 6 
2‘ffi a 3*50

a30
a29

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

45 a 50
38 a 40
28 a 30

34 a 36

4 a 6

PRECiqS 
eu el dta 17.

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 18. en el día 19,

a 5*50

a 5*50 
a 3*50

> >
> m

1 a l'OO 1*65 a 1'75 roo a vm

1*2.5 a 1*50 2 2
• * »
a » *

1*75 a 2 2 a 2*25 2 a 2“S
2‘K a  2*75 1*75 1*75

> *
1 a 1*20 0*75 a 1 0*75 a 1
2*75 a 3 2*75 a 3 2*75 a 3*50

) * *
» ) >

> >
2̂ 50 2 a 2*50 2 a 2*50

> >
• >

r ^ a  1*60 1*50 a 1*75 1*30 a 1*60

7*50 a 8 7 a 10 7*50 a’ 10
13 a 15 > 18
5 a 7 4 a 7*50 6 a 7
4 a 5 3*50 a 5 3 a 5
3'50a 4 2*75 a 3*25 2'75a 3*50

29 a 30 
28 a29

1*60 a 1*00 

1*75 a 2

2 a 2*25 
V75a 2*25

0*75 a 1 
2*50 a 2‘75

2 a 2*5C

1*25 a 1*60

6 a 8 
10
3 a 5 
2*50 a 4 
2*75 a 3*75

4 a 6

4 a 5*50 
3*50 a 4*50 
8*25 a 15*25 
5*50 a 6*50 
2*25 a 3*50

Pesetas.

45 a 50
38 a 40
28 a 38

34 a 36

1*75 a 2*25 
1*50 a 1*65

1
2*75 a 3

2 a 2*25

1*40 a 1*80

6 a 8 
8 a 10 
4 a 7 
3*50 a 5 
2*75 a 3*25

Pesetas.

45 a 50
40 a 45
29 a 33

31 a 37

4 a 6

4 a 5*50

8 a 17 
4‘,50 a 5 
2*50 a 3*50

a 30 
a20

1*60 a 1*90

1*75 a 2 

>
2
1*50 a 1*75

1 a 1*15
2*75 a 3 

>
)

1*60 a’ 2 
>

1*60 a 1'90

4 a 7*50 
3*50 a 5 
2'50 a 3*25

a 5

a 30 
a09

1*60 a 1*90

2 a 2*35
1*50 a 1*10

1 a 1*15
2 a 3

2*25

1*50 a 1*80

8 ais
3 a 4
2*50 a 3
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ESPECIAS

Mero.................................................
Ostras................................... ...........
Pajeles..................... .:......................
Panchos.............................................
Peces.................................................
Percebes...........................................
Pescadillas........................................
Pez espada........................................
Platiisas............................................
Quisquillas........................................
Rape.................................................
Raya. .............................................
Rodaballos .......................................
Salmón...................... .......................
Salmonetes......................  ...............
Sardinas...... ..............
Truchas.............................................
Aiíiijas...............................................

lElao&'bealiefi.
De al tin...............................
De besugo.........................
De bonito. ..........................
De pescadillas....................
De sardinas........................

UNIDAD

Quilogramo___
Idem.............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem..............
Idem................
Idem..
Idem..
Idem,.
Idem..
Idem..
Idem .
Idem..
Idem .
Idem..
Idem.'.

Barril............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 13. Én el día H en el día 15. en el día 16. en el din 17 en el día 18. en el día 19

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

t > > 2*50 2*25 2*50
2*25 a 2*40 2 a 3 2*25 a 3 2*25 a 2*40 2*25 a 3 2‘S  a 3

>
2 a 3« 1*25 a 1*40 r'5o • 1*40 1*50 i

» > 2
1*35 a 1*80 1*50 a 1*80 1*23 a 1*75 1*25 a 1*80 » 1*30 a 1*75 > T15 a Pffil

k
1*15 a t*70

3 a’ 3*50 3 a’ 4 9*75 a 3*50 3 a’ 3*50 3*50 ’
•

9 a 3*50 2 a 3
i**ra 9 9 2 1*90 1*75 a 2 1‘90
1 0*75 0‘70 0*75 0*70 0*80 0*80

* * i * » >J > » »
3*75 a 4 4 a 5*50 5 2'25 â 3 3 a 4 3 a 4*5C
1*50 a 1*80 1*40 a 1*80 1*40 a 1*70 1*50 a 2 1*15 a 1'50 l*15a 1*50 1 a 1*50

* * ► * > *» > * k

i > • »* * > » a »> > > > 90 90 90
90 90 90 90 70 70• * > > *

DATO S FA C IL IT A D O S  POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES

Aceite.............................................
Aceitunas.......................................
Aguardientes..................................
Alfalfa............................................
.Alcohol...........................................
Algarrobas.....................................
Arroz..............................................
Avena.............................................
Azúcar...........................................
Bacalao..;.......................................

, Cok. .................
Carbones..........  Mineral..............

I Vegetal.............
/ Carnero___ ____

Cordero
, Cerdo...................

Carnes frescas..i Ternera................
Vaca de primera. . 
Idem de segunda...
Idem de tercera___
Chorizos...............

Carnessaladas Jamón..................
Tocino..................

Cebada................ .............................
Centena............... .............................
tiarbanzos.........................................

: De centeno...........
\ De maíz...............

Harinas............. ; De trigo, al detall,
/ De í dem, al por

Jabón.................................................
Judias................................................
Leche. ..............................................
Lentejas.............................................

Maíz..................................................
Manteca de vaca,...............................

En barras,.
 ̂ Candeal de flor___

Pan.................... ) Libreta..................
/ Panecillo bajo......

„  Idem de lujo.........
Paja..................................................
Pastas de sopa........................L  ! '
Patatas.................................
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva................

De bola................
_ \ Gruyère................
tacaos...............J Manchego.............

I Parma..................
Roquefort............

Salvados...........
Sardinas... i g e c iib a ................
_  I En aceite............
1 omates en conserva.............
Trigo..........
Vinos,, 1 Blancos.......... .

........ I Tintos-------------Vinagre .........

U N I D A D
i. i tro................
Quilogramo —
Litro................
Quintal métrico.
Litro................
Quintal métrica 
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem................
40 quilogramos.
Idem................
Idem.,..............
Quilogramo —
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

'Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem-------------
Quintal métrico.
Idem................
Quilogramo___
Idem................
Idem................
Idem................

Quintal métrico.
Docena............
Quilogramo___
Idem................
Litro................
Quilogramo___
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem................
Idem,................
Idem................
500 gramos......
200 ídem...........
Pieza...............
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem................
Litro................
Lata................
Quilogramo —
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Quintal métrico.
Docena............
Lata................
Idem........ .......
Quintal métrico.
L itro ...............
Idem................
Idem................

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

1‘70 a 0 1*70 a 2 ■ 1*70a 2 1‘70 a 2 1*70 a 2
0*80 a ï ‘20 0*80 a 1*90 0*80 a 1*90 0*80 a 1*90 0'80 a 1*20
I*b0 a 3*50 :*5C a 3*50 1*50 a 3‘,*ífl 1*50 a 3*50 1'50 a 3*50

22 a 2a 29 a 25 99 a 25 22 a 22 a 95
l'SC a 3*50 1*80 a 3*50 :*8Ga 3*50 l'SO a 3*50 reoa 3*50

47 a 48 47 a 4« 47 a 4Í) 47 a 49 47 a 19
0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a T50 0*80 a 1*50

41 a 43 41 a 43 41 a 4.3 41 a 43 41 a 43
1*80 a 2*50 l'SO a 2*50 1*80 a 9*50 1*80 a 2*50 1*80 a 2*50
2 a 4 2 a 4 9 a 4 2 a 4 9 c 4
5*50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7
4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
2*25 a 4*25 9*35 a 4*25 2*95 a 4*25 2*æa 4*95 2*25 a 4*25

4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5O a 7 2 a 7 2 a 7 2 3 7 9 a 7
4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4'.t0 4 a 4*.50 4 El 4*50
3 a 3‘bO 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*.50 3 a 3*502 a 2*75 2 a 9*75 2 a 9*75 2 a 9*7,5 2 a 2*75
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a ¡2 5 8 12 5 a 12 5 a 12 5 a 19
4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a S

42 a 13 49 a 43 42 a 43 42 a 45 49 a 45
49 a 14 42 a 44 42 a 44 49 a 45 49 a 45
0*70 a P5Ü 0*70 a l ‘,50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 3 1*50
0*60 a 0*70 0*60 8 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0'80

l0*85 a 1 0*85 a 1 0*85 4 1 0*85 - 1 0*85 a

64 a 67 64 . a 67 64 a 67 04 a 68 64 a 68
2*60 a 3*50 2*60 a 3*50 2*60 a 3*50 2*60 a 3*50 2*60 a 3*50
1*30 a 9 1*30 s 2 1*30 a 2 1*30 & 9 1*30 a 9
0*90 a ï ‘20 0*90 a 1*20 0*90 a 1*90 Ü'90 a 1*20 0*90 a 1*20
O'HOa 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*80 a 0*70 0*60 a 0*70
0*90 a 1 0*90 a 1 0*90 a I 0*90 3 1 0*90 a 1

11*511a 12 11*50 a 12 11*50 a 12 H ‘50 a 12 11*50 a 12
060 a 9*70 0*60 a 0*70 0‘80 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
,5*50 a 7*50 5'50 a 7*50 a 7*50 5*50 R 7*50 5*50 a 7*50
0*68 0*68 0*68 0*68 0*68
0*68 0*68 0*68 0*68 0*68
0*34 0*34 0*34 0‘34 0*34
Ü'IÜ 0*10 0*10 0*10 0*10
O'IO 0‘ 10 0*10 0*10 O'IO

11 a 11 a 13 11 a 19 II a 12 II a 12
O'EK) a 1*50 0*90 a I'50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a ¡•SO
0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40
1 a 1*10 1 a no 1 a rio 1 a no 1 a 1*10
0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*10 a 0*70 0*40 a 0*70
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 o 9
9 a 10 n a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 .5 a 5*50

Î0 a 1 10 a 11 10 a II 10 a 11 10 a 11
10 a 9 10 a 12 ¡0 a 19 10 a 12 10 a 12
0*10 a 0*20 0*10a 0*90 0‘ !Ü a 0*90 O'IO a 0*20 0*10 a 0*20

36 a 40 ,36 a 10 36 a 40 36 a 40 36 a 40
0*711ñ 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*,50
0*40 a 3 0*40 a 3 0*403 3 0*40 a 3 0*40 a 3
0*45 a 0*70 0*45 a 0*70 0*45 a 0*70 0*45 a 0*70 0*45 a 0*70

50 a59 50 a 52 50 a 52 52 a 54 52 a 54
0*.K a 0*00 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 3 0*60 0*35 a 0*50
ü‘30 a 0*90 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60
0*95 a 0*50 0*95 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50

PRECIOS 
en el día IS.

Pesetas.

P70 a 
0*80 a l'60a 22 « 
PSOa 
47 a 
O'SOa 

41 a l'SOa 
2 a 
5‘50a 
4'50 a 
8 a 
2'25 a

2
1'20
3‘50

25
3‘50

49
P.'S)

43
2'50
47
6‘5010
4‘25

4'50a 5.
2 a 7

a 4‘50 
a 3‘50 
a 2'75 

5 a ID
5 a 12
4’50 a 5

42 a 45
42 a 45
O'TOa 1‘50 
0‘60a 0'70 
O'TOa 0'80 
0'85a 1

64 
2‘GO 
I ‘30 
0‘90 
0'60 
0'90 

11'50 
O'GO 
5‘50 0'6S 
O'ÍJS 
0'34 
O'IO 
O'IO 

II
0'90
0'3010'4ü8
9
510

10
OTO

36
0‘70
0*40
0*45

52
0‘35
0*30
0*25

u6S 
a 3*50 
a 2 
a 1*20 
a 0*70 
a I 
a 12 
a 0*70 
a 7*50

a 12 
a P50 
a 0'40 
a no 
a 0*70 
a 9 
a 10 
a 5*50 
a II 
a 12 
a 0*20 
a 40 
a 1*50 
a 3 
a 0*70 
a 54 
a 0‘60 
a 0*60 
a 0*50

PRECIOS
en el día 19. 

Pesetas.

1*70
0*80
P50

22
1*80
47
0'80

41
1*80
2
5*50
4‘508
2*25

a 2 
a 1*20 
a 3*50 
a æ 
a 3*50 
a 49 
a 1*50 
a 43 
a 2*50 
a 4 
a 7 
a 6‘50 
a 10 
a 4*25

4'50 a
2 a
4 a
3 a 
2 a 
S ' a
5 a 
4'50 a

42 a 
42 a 
0*70 a Ü'OOa 
0*70 a 
0‘85a

5 ■
7
4*50
3*50
9*751012
5

4545
1*50
0*70
0*80
1

64 a 68 
9'60a 3*50 
1*30 a 2 
0‘90a 1*90 
O'SOa 0*70 
0‘90a 1 

11-50 a 12 
0*60 a O'TO 
5*50 a 7*50 
0'68 
0*68 
0*34 
0*10 
0*10

11 a 12 
0*90 a 1*50 
0*30 a 0*40 
1 a 1‘1C 
0*40 a 0*70 
8 a 9 

a 10 
a 5*50 
a II 
a 19 

0*10 a 0*20 
36 a 40 
0*70 a 1*50 
0*40 a 3 
0*45 a 0*70 

52 a 54 
0*35 a 0*60 
0*30 a 0*60 
0*Sa 0*50

9 
5!010

í

li- 1'/ ' í
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T a s a  de c arbone s  v i g e n t e  desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  el día 14 por l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de Subsi stenci as.
CARBON ES_JVI1N ERALESTasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (PeSarroya y Eélmez),

GLASE DE LOS CARBONES

GRASOS SEMUiKAííOS «  n e o s ASTKACITOSOS

PREaO  
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eu almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
' al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en al ti lacón por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
■ de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso .................. .105*82. 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70

Cribado.................. ■ 102*30 4*70 97*90 4‘50 90*86 4*17 97*90 4‘50

Avellana ................ 94‘38 4*34 92*62 4*26 86*46 ' 3*97 90*86 4*17

.Menudo.................. 84*70 3*90 82*06 377 73*26 3‘37 80'30 3*69

Aglomerados....................  102‘30 =  4‘70 Cok metalúrgico...........Tasa de carbones de la ouenoa minera de Ciudad Eeal (Puertollano). 145‘53 ^  670

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso. .......
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino. ■..
Avellana........
Menudo.........
Todo uno---- -

PRECIO
PRECIO 

al
en almacén por detall por saco 

tonelada. "

Pesetas.

88
88
83‘60
79-20
74‘80 
61‘60 
76‘56

de 40 quilos. 

Pesetas.

4‘04
4'04
3'85
3‘64
3‘44
2‘83
3'52Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CUSE DE LOS CARBONES

Cribado...................
Galleta....................
Granza ...................
Menudo, lavado.. , .  
Idem, sin lavar.......

I.EdZ. LZ ICELZ, FOLA DS aOEEC'S. AASTA LCGÍA, GiSSEA r  BÜSDOaGO ;r o b x .a . A  L lW E B )

SECOS T ASTSACirCECS OEAGOE 7 SEVIGEAECE SECOS 7 AiraSACITOEOE

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO al PRECIO al

eti almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada.' de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de '10 quilos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas. . Pesetas, Pesetás. Pesetas

96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97‘90 4*50
93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95‘26 4*38
90'20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

_i--- ■

Aglom erados.. . .  
Cok metalúrgico.

95‘4S =  4‘39 Aglomerados............
143 ~  6‘57 Cok metalúrgico . ..

9878
146‘30

4‘54
672Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencía (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.............
Galleta.............
Galletilla...........
Granza..............
Grandi la..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar.

« R A S O 8

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

,■ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102‘30 4*70 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17

» » s i»
94‘38 4*34 89*10 ' 4*09
89*10 4‘09 84‘70 3*89
82*94 3*81 i 75*90 3*49
69*74 3*20 67'10 3‘08

AXTRACITOSO»

PRECIO 
1 almacén pi 
tonel ada.

Pesetas.

93‘50 
90‘86 
89*10 
84'70

7L50
62*70

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘30
4*17
4*09
3*89

3*28
2‘8S

Aglomerados. 91*74 = 4*22

de M la .U r i e
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CLASE DE LOS CAHBOWES

Cribado.............
Galleta.............
GaÜetilla...........
Granza.............
Granciüa..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

R A S O S M KIIIO RASO S

PRECIO I 
en alinncén por,detall por saco 

tonelada. de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO

A \ T l t \ t : l T O S O S

105*60
101*20

Ti
97*68
92*40
86*24
73*04

fUnoi“ "  ?lmá?é°por det. por saco

Aglomerados.................  95*04 =  4'37Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
CLASE DE LOS CARDONES

Cribado.. 

Galleta.,.,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

Granza........................
Menudo......................
Menudo para fraguas. 
Mezclas para ga s ... . .
Aglomerados ...........
Cok metalúrgico

Idem de montones

101*20

101*20

95*04
83*60
87*12
74*80
99*44

145*20

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Péselas.

4*65

4*65

4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

En consecuencia, el precio infiximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan 
to en las ventas hedías en almacén por partidas ^uper 
a 1,000 OUÍlop*ram05:.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

rioies

Precio de venta al público:
De piimeia clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 fd. id.
Zaragalla, a 0*18 id. id.
Cisco menudo, a 0*15 id, id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente caim tillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad'penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

aaB .-P rsoios aprobados por Soal ordos dol Miniotsrio do Abaotocimiostoo, tooha 15 do more de 1913, a propuesta de de la Juata provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.
Lok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, fdeni’ l 10 id.

Cuando la venta se realice en fraccione.s de 20y 40 quilo­
gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de Í91Ó, Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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